
ANEXO 2 

SEDE CIUDAD MUJER SAN MIGUEL 

• Factibilidad de permiso de habitar y construcción de fecha 03/05/2016 y 
28/04/2014 

• Factibilidad de línea y nivel de construcción de fecha 21/01/2013 
• Factibilidad de línea y nivel de construcción de fecha 21/01/2013 
• Factibilidad de adecuada actividad del proyecto Ciudad Mujer de fecha 

17/01/2013 
• Factibilidad de aprobación de planos y concesión de permiso de 

construcción de fecha 13/05/2013 
• Factibilidad de recolección de desechos sólidos de fecha 03/05/2013 
• Factibilidad para botar ripio de construcción de fecha 03/05/2013 
• Factibilidad forestal para la tala de árboles de fecha 03/05/2013 
• Factibilidad ambiental de no requerir estudio de impacto ambiental MARN -

No. -19418- 701 - 2013 
• Factibilidad de energía eléctrica de fecha 29/01/2013 
• Factibilidad de ANDA de fecha 09/05/2013 
• Factibilidad licencia de obra SECUL TURA de fechas 25/04/2013 y 

07/08/2013 
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Alcaldía Municipal de San Miguel 
2a. Calle Ote, y 2a. Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A. PBX: 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

San Miguel, 03 de MAYO del 2016. 

SR. JOSE JIANUEL 1v!ELGAR HENRIQUEZ. 
SECRETARIO PRIVADO DE LA PRESIDENCIA 
PRESENTE 

En relación a RECEPCION DE OBRAS Y PERMISO DE HABITAR. del 

Proyecto denominado "CONSTRUCCION DE CIUDAD ?vnJJER, SA1"\J MIGUEL"; 

en ten-eno propiedad del ESTADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR; 

ubicado en 15° Calle Oriente y Avenida Coronel ?vfiguel Angel Benneít, Banio 

Concepción, San !viiguel; que con fecha veintiocho de abril del año dos mil catorce; 

esta lviunicip:1lidad RESOLVIÓ CONCEDER Recepción Final para las obras de 

CONSTRUCCION Y PERMISO DE HABITAR DE LAS MIS?vIAS; se aclara a que 

será el constructor quien deberá atender desperfectos constructivos que apliquen de 

acuerdo a su garantía de buena obra, y e1 propietario deberá proporcionar el 

mantenimiento respectivo de las obras construidas. ~::,_'7':._ 

ó,iHIEhJ~t----~, 
,~ -f~\ 

10"' ¡,.v..s'\\a {j', lo -. ---<,¡,a "::c, 

Sin más que agregar a la presente, ;,, ii. w,~i-,<·\:;,,i\ :~ 
0"(', ,,, ' ' 

Atentamente: · ~ ~,.:: ~;: 

l!'l"G. ALEX ~ETA GUEVARA -~-" -~"" 

JEFE DEPTO. lNGENIERIA Y PROYECTOS 
ALC'-\LDÍA DE SAl"\J lv!IGlJtiL 
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Alcaldía Municipal de San Miguel 
2a. Calle Ote. y 2a, Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A. PBX: 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

San Miguel, 28 de Abril del 2014. 

Una alcaldía M@&iffl 

\, 

SRES. SECRETARL4. DE JNCLUSJON SOCL4L. 

GOBlERNO DE EL SALV41JOR 

Presente. · 

En referencia a obtener Recepción de Obras y Petmiso de Habitar. del 

Proyecto denominado "CONSTRUCCION DE CIUDAD MUJER, SAN lvIIGUEL": 

en tel1'eno propiedad del ESTADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR: 

ubicado en 15° Calle Oriente y Avenid,t Coronel Miguel Ángel Bem1ett, Bnl'fio 

Concepción, San Miguel; esta Mmúci¡1alidad RESUELVE CONCEDER 

Recepción Final para las obras de CONSTRUCCION Y PERJVIISO DE HABITAR 

DE LAS MIS!vIAS; condicionando a que el constructor deberá proporcionar el 

mantenimiento respectivo, de las mismas. La presente constituye una constancia de 

recepción de los trabajos de construcción a que se refiere; pero los dafios que 

ocu!1'ie.sen en los mismos causados por vicios ocultos o defectos en su construcción, 

debidamente comprobados, seguinín siendo de la exclusiva responsabilidad civil o 

penal del constructor, de conformidad a lo que la ley detennine . 

Sin más que agregar a la presente, 

-~-~---' , IAZDIAZ 
DE GE IER!A Y PROYECTOS 

ALCALDÍA DE SAN MIGUEL. 



Alcaldía Municipal de San Miguel 
2n. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San :Miguel, El Salvador, C. A. P:BX: 2665°4500, Teléfono: 2661-0515 

REG IS'I'.RO 

CIUDAD,· 

Nlll\IERO IC- 387"! 

EXPEDIENTE# 00612013 
Rli:~Ol~VCIÓN # Ll'IC 006/2013 

San l\·Hguel, 21 de Ener<1 del 2013, 

' 
1
0,<J·H·r~,f)'tHc -.~Í} ~,,.lj,q;~ ·,o{ 

En atención a su solicitud, réfürente n que ,;e le denrnn¡ue Lín1:a y Nh·~f llé co!i;truéd;íii · '· 

¡wnt llll ¡iroy~q:.<?,,~\e,;,,; íi'.' • , :,v; ; ,9,q.~1v:mwf,í,:;IPW, f,,íVPt\R ,W\l/,J::VI."'c•,j;¡ 
A.venida Coroné'! J\,fíg1.wl Benett ;"15\l't!{!M éfril•'ül~''' 
y Ca!ie Fénad~sal · 

Bar!'io Conl:e¡kíoili' ·,mu¡ ' ,,nLS:ü\ N!i'gí\~1n ,¡ ;e, 1í\ij1iih'Alnefitú: '"" •Sífü l\'Ugfüs¡•, "í " 

En un prediQ ¡;::J'1liNkl1'tíl/' ,, 1k'~lfií'W:>'13'~~ 'íX'filt1\1frlt1c~¾ 'rirli~fd.:'MX't\'.~-ffióii''1"'"'' 

A VE. CNEL. MIGUEL BENETT 

JJel eje Establf),;;jj.l¡;>? ,1!1,Ll.ll~\l.,W,'1½!!/ll>tWf\'.iflrh Pui¼Hf!ih~fü)99l1!~"", m, uJ,t1ílR:., ,, r1h'.~l[etros 
Del inismo {\je al Cordón Pi·oyectado Siete.00/100.l'vlt~;,bo·,m ;n7é,QPrrnl ),, "]\Ietrm; 

AnchUJ'a de Arriate: Tre:;.00/100 l\Hs. 3.00 . I.Ietros 

A1ichurit de Aci'I'il':1' h ,¡¡¡; ,;;¡;.,, ,·3:0t1ti51ll' iliJO~'ll.,liicJtvli 1,,';)';SO"'"'' .sic• Metro~ 

Artiáte Central: 
'' ' ' -

N!Vél dda.f?WiffUC,ÁÓll-ic 

Sobre: 15° CALLE ORIENTE 

Del eje EMtí1bkcido a la Linea (fo Constrnccíón 

Del lllí~mo l:'.ie al Cordón Pmyectado 
A1íd1ui·~;le·Aniate: 
. Aucifí.ira de Acera: 
IJatclilt\Exterio1': 
· Niye! de la construcción: 

~Li:X . 0fc . .,d~ ·dt·t:::P~ia. 
¡ I"'..! e_::::. €i:N t.E':.f'l'_O C>fV l t-

.. , .Jefe del Oept.:::;~ de 
~','.•:tngeí1íia:íla,·Y Prcyect~s 
A1Cahik'l Munidpal rfo Son Miguel. 

ING. FREO~ CEDILLOS 
TEC. DEPTO, INGENIERIA Y PROYECTOS. 

ALCALDLA, SA,"i MIGt:.EL. 

\ 

. 1 

,,·, ii•¡u •~:;r' ,,;tiii'l ¡u>'! 'H¡f .j],- .. , Íj\d
0 

>·~,·. f n, ,,·:;¡r Ceí'o.o·oaourii1 s:·-- ,,., ·'···0:011·" ,,,,, l\' iJtros 

J't ! -1:1', ¡;., qq.1¡ t;(: -;,!, <"l;f~f 'i(Fi 

D. ·v~',pfH~~~•x¡·.,1¿;_\ b ·t13;oti}.i·ru11d·.r_t!\,íetros 

Seis.50/lOOJVH.s 
Tres.50/lO!lMt~. 
Uno.50/100 l\!rts . 
Uno.50/ 100:JVrts. 

Cero,O!l/100l\1fa, 

Sin Nivel 

6.50 
3.50 
1.50 

1.50 
0.00 

ALCALDIA, SA. "'l MIGUEL. 

:vletro~ 
J',![etros 
IVIetros 
Metros 

q 

l 



NOTAS: 

B.-

C.-

D.-

-' ' ¡¡ . 
--. "'! tJ f"< 

ii, 

_,' : l ',¡, -

Itn los planos de construcción, deberá presentar en todas las hojas, un espado 
_de 15 x 25 cms. Debidamente enmarcados, en el e:..iremo inferior derecho, para 
los sellos de aproba1;lón.. . 

. ¡o;¡f;,1.,,:,1,~·-.t,,-y,f·'- ·.,,;-! /·J ¡¡ .. t, ~ ;;./t,'. :i. '.•/.\Ji ,., >l·1 -_-.¡ 

Los alineamientoá' d~é}i'tJJ/rJi1-h1i dts:1Í;1u'cédói !~ii'~l te'rréno y en los'f]láÜos1:'' ¡q ,¡¡, ,n, 

deubj_f~Í~fl ~l'!!.P,ct!':?· :,,:mJ ,J. ,,1,.,,,,;; ,->c, 1u,, 
,l r, -t 

La prll,1lill!~,1;esQlución St/ffi,Vali,d,íi,pQ1: el terJ11-il!-{!if!.e ,WJ,aíio, a partir d¡H'flit:/y,,,,,·,. 
·recfo1;, tr_l\llSCl\l'fidq ~s,e,J¡tpso, eU11tJ;r~~a.do d!ib111j sqlicit~rsu r,e,;ali_<b\ción, ,. 

.i\°-·h_·,,~t ',' t. ( ¡ ,~.t ti' •·1 -,_}§'_<; '<·;,, / ; ).t:, ~.-,~U-¡' -'i -,: :'.<'::, !,J..¡,'4•.qu·;·1¡ 1id,,· 

El literal anterior quecla sin efecto, una vez el propietario de 1ll'lso del inicio 

fjel prOYl!i;f.f!J esta municípalidí!\l. , , i , ¡ / U¡; i 

E.- '" 11 }i t:sta resdltcibn ll0 constitíIY~2átitoHzilc!ón piii'aLiféttu\iÍJ1iíngtíífa 1óÚ!'it jf!lleii''''' Í 
;_¡;•.ªd:'~Y_tn el te.r1·it1h:en tnención\fi.' .,i, ... , cr,T-l h: f:¡"_!1.J~Hl f 

. ' '. 

·,.,q ; ; J-Ji {,.;,. :. \' ,.r .,"> r ( : ci+d ;"u', •:· i" ;. ·rn _¡i· 

F.- EstnTesolµi;{t,n deja ijÍlll'.iedo,, <1u11lqt~ier otra que sobre
1
\el particidar h:'}:l('í:,.' ,,.i '''''"'"·' 

;;~ü--A~mítid.0 ei,~J.>ficina, con.{q?1J.~~-~f:~tf~-PF .. ;. ·l,;•¡¡1i,4- r .'.;i,.}Tv 

G.-
. {,, 1~1/' •_'.'-·-'· .1_, .. :._r-.,:t'"1-., .. , .·,-r 

Esüi municipalidad, no se hace respi.i1isable por ningún plano o ré.5iífüdóíí 'qüe · 
permanezca por ma~ de un afio, en la receptoria de esta· dependencia, sin ser 

¡,edamadr1m:¡relinteresado.~lif n : ::J •, •,:¡ 
l_\,' ,:.,_,; 

,,,¡:,; 

-~. ' l 

f ' 

'ít. !J,t. 
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Alcaldía Municipal de San Miguel 
2a. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A. PBX; 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

EXPEDIENTE# 
RESOLUCIÓN# LNC 

006/2013 
006/2013 

San :Miguel, 21 de Enern ifol 2013. 

ING. FABRICIO ADALBERTO CARRILLO CHOPJN 
REGISTRO .N1Jl\,i;ERO 
CIUD_,_ID.~ ' l t\'.ii 

IC-3877. 

- . 

.N.fWHfr1tnÚu :rb ;:i•lh;: P"U~ 
. En ah,nción a su -~o licitud, referente a que se fo cfonrnrqt!e Lí11~n y Nivel de constrncciím 

¡nm1 un pi·oyed¡,;,d.~:¡ iul ""' r. ,,,,,, nw@Nl>T;RU,('('.li)¡¡ii¡ l¡l"f!JD,"l) \!\fl},TF;R, ,, J w,,,,,,,. w\:" ,'.lh! 

Calle Fenmfr.~al 

Barrio s. h"! (Jgiibapqi~,q ",;,.,, ;.i~tuúMig¡¡~J,.t ,, ·miljlep1il~nnillntor.;;'i•,;1l,:.;,,m-~igl!J?l1¡ id 

En Ull prcdio•fihli'11Jú!ftrmd'" ,,;l i·ii]Dg1f~oo 'º'R"'t7A/1ll0P•!i.í=B<,Jl,J(:':~• r>EIEll\'r:ll!\I1,0V.AíDOR 
• • 

. E,3t11 Mimid¡rnlldad f'<illSlJ:EL YE DEFJ_NJ.R: La Línea y Nh-d de Construcción solicitado así: 

Sobre: CALLE FENADESAL 

Del eje EMableddp u la Línea de Consü:ucción : _ . Clnco.00/1001\-fts . , 5,QO Jl,,fetros 
Del mismo ej~'~í t~~di~ 'i1o"{~~,i:f:;J:,,,,, fflíiij nw:.,1,f~~~'.~i1Ji«bM1tn OH n,)¡Y'.ó6n'. :'1":~Ietros 

"' . .W~D\f).ifl H',J üHT,í~'Ji D tfl 
· A1lchura de Arrfate: - l:no.00/100 M:ts. \ 1._00 jl.1:élros 

A,itlu.ibi_ de A9¡\I\\I,; """•'"'-' ¡, 'llj ¡; qáq ',1iu¡~!!p,~q1¡,¡.p,!?f'¾\{,: id:;,!¡ ¡¡,;¡}¡I},_().¡,,¡ nh,!fvretros •! 

--Arrfote: Cfntml: ,, ~"Ri:o,QQ{lOOM/&.J . ,OJ,()0 "lliW,r.MeiTos 
_ •Nivel defa construcción: 

c:-:fJ.l;.1!.:,c~;¡f_d~(r:;i,.,_{ r.::ff1t.¡t.,.1.da. 
1~lGÉÉ-t-•l\.f;:;:::P_O CIVIL 

.,Je•f~?: del Depto, de 
Jnnen!ería y Proyectos 

Alcaldia Mvni6pr:.il de San Míguel 

SinNlYd 

UZADO PARA FJ.Rl\IAR 
. A, SA..~ lvIIGUEL. 

,.,_,.,emuM,: ----\: ___ -: •~ .. -- ~__/,? :·-•·:· . . : ·_ -~---~ 

• - . ING. FR.E YCARLÓS~LVACEDILLOS 
_ DEPTO. L"iC'-,.El\'IERIA: Y PROYECTOS. 

AI,CALDIA, SAJ~ MIGtrn::I 

• • ' 1 • 



'' • ',':'l. ,,;¡, ~ 1,·: '.; li ·. ü 

'. 
> J: ,·¡¡:·-" ,./-

NOTAS: .-l,J 

" 
A.- . En los planos de construcción, deberá presentnr en todas las hojas, un espacio 

de 15 x 25 cms. De!Jidamente enmarcados, en el e::1."tremo inferior derecho, para 
los sellos de aprobación .. 

;:1:(h n.\'oi' :.'.\·t,.> ·fati ~•;,-.d/. i_ i.;}~,'¡i,·¡ ·:cu¡,¡ :.1:;~,1-,,1.] -'~ :-,,? Ji.lf1 t:, :::c~fJY1:•./i.r'O i~;,¡-.'ii_,;'~1,.1,' :;,,,. 1, i;i\i·,¡, ,_\í ' ,i' 

B.- · Los nlineamientosfétéikfíths/fúéi'dn' díiMá1;tild/Jl,feW~Nerreno y en los pláno,!' "'"'"i n n """ , · 

de ubicación respectivo. 
) .f/',': 

C.- La phrsefü\J,tesoludó1l'!se11Íl',,ralidi1'¡íor el tehnitiiiécfo,ün m1ofill'ípt¡11fü,,dé esta "'', 

;,n111'eélfal;t11an$é'ilt!•ír.lQ'~~lttps,¡,\)'e\ jp1,er~s!(tló d,el)er~'l!0!icitar su,11.eya!ir.la~ifn1,n,fü,, i ,,.,, ,, , 

D.- El literal anterior queda sin efecto, una vez el propietario de aviso del inicio 
,, ,Htdelp!'oyilctlfta.estamuni,cip~lidad. éJ,, ,í , .. U: 

E.-
~'.u'lhl./i un_,~-., :1,H_iifd'l}\[t,ÚJ~·nd) ., , J-.,,Ln.rdc";e).t•::} '}t\ r,:.1ni,..i i;Í, Ei 1JibJld:i:.t1·;] •LJ \.1- 1 i· 

; J]:sta res,olupon no const\tuy~ autor\zac1on parn efectun,r mngm/¡t o~ra física 
•'l!''h_; ,len el te.r;~¡{o en 1nencióit\!)rJ. :_n,, 1"'.\ '. 1 '<llH~h•;.'i;)';·¡ nrn!¡ H! J· Jn •)\:,,i i,:;·_¡.1-. i-~11 h,; \ 

F.-

.,-¡¡,¡:¡:.,\/, . O(LP; ,:i'~_:-/ft-!)r'.UJ1:,.-'.; \ -.. ·: .Jf•rn.nd·.1n} 
,, ¡'"•l.:il /' .· !';'\ ~ /, . • .,,.,t,J·rn,~~ \q' ,,-,' 1- , 1 • , . · -"'~'"' .' ,, ~-, L ,, t 
, "'· "'Esta resú'lu'cwn deJa·slfl'éfécto;'cual'qmer otm que sobre el particular fmyií'"· ,,,, !!!," 

,,,,,i,,r.cemitido•ésfaoficina, corl,ifütl1a•futtedbr. , ,¡,,;;in} d"::¡¡;! 

·múi'i•rH·1i~'.nn-.,; id-;\, k.\/¡·,~ 

G.- Esta 1!\unicipaÚ1f;1d,. no se hace responsable por ningún plano o, resolución que 

. perm~'ne2:ca ;p,¡i~,, mas\de un año, en la receptoria de ~sta ):le.pe4c!encia, sin ser 
· rec1ama(to)'iti0:e1ínt~resac10.- · ;,,~""",, 01.\. , 
.:\)tv::rr~{~rf.,Qf{ff~i/ r. '~\/ . : ,· · ,_,. 

J,;1t.''1 ü(Ü .. '."-i.{)t,oT·· JI. ::l(jf\1::·":·:;¡ 
.. ;. ,f í_), ·,:--nT l j.-t\f-,?,,:. T<T_i /. · ?. t / 

¡_, ,. 

\ 



Alcaldía Municipal de San Miguel. 
2a. Calle Ote. y 2a. Av, Korte, San Miguel, El Salvador, C. A. PBX; 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

(¡ 
~ EX:PEDIENTE # 006-2013. 

RESÓLUCIÓN CFL-#006-2013. 

San l'vfiguel, 17 de Enero del 2013. 

(j ING. FABRICIO ADALBERTO CARRILLO CHOPLN. 
Reg. IC- 3377 .. 
Ciudad. 

"" -~·-

En ate!tdón a su solicitud, referente a obtener Calificación de Lugar de un ten:eno 
propiedad de '!ESTADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR". Ubicación: 
15" Calle Oriente y Avenida Coronel J\1iguel Benett; Baffio Concepción; San .Miguel, 
DepMtamento de San :Miguel. En el que se. proyecla efectuar 1a Constrncción: "CillDAD 
!\IIU.JER SAN 1V11G1JEL", . 

. Visto el informe slél de¡nirlamento respectívo, Esta l\1uukipalidml RES{JEL VE 
APROBAR: como adecÚada la,actívidad iolicitada, condicionado a que para el desarrnllo 
dd proyecto, sé cumpla con lcis'siguientes requisitos; · 

' ' 
• , Li,El ptoyecto deberá cumplir con todas las normas, leyes y reglamentos que usualmente 

1(), • exige esta municípalídad. 
'. \ 

'· 2,··.E:lta resolución queda sujeta a las res!Ticciones que imponga todas las depemkncias 
oficfales encargadas al respec1o para su aprobación. 

Ji• La construcdón deberá contar con todas las prolecciones nec
1
esarfas a :fm de cvit,ar todo 

· tijio. de molestias e i11convenientes a los vecinos, en caso con,trario, esta munícipalídad 
cancelará el permiso de funcionamiento en fonna ínmedfata. ' 

4.- A~i mismo. · deberá proveerse de un espacio adecuado, para la colocación de 
recipientes recolectores dé basura, que sea de fácil acceso al personal del tren de aseo 

. . .. municipal. · 

17 i;;./oibi\J,~ 5.• Esta reJolución queda sujeta al ali11e11mie11lo que para tal efecto se demarque, y quedara f~b,,._~ sin vigencia si tal alh1eamie11to es clesfavorable. 

\\.]tMV{i;~ ~s aguas lluvias drenaran poi medio de tuberia de tliámetro convenieute, hasta 
'- . ~·gar a cuneta de: 15º CALLE ORIENTE Y AVJ<:. lVIIGUEL BENETT 

7,• Al presentar los planos ele construcción del proyecto, deberá a¡\juntar el alineanúento 
----·-.. --<lemarcado·por•esl<Mmmiei.pafülad,mlÍs0 esm-<>áliffoaci6i1de-Juga1: . 

. 8.- El deamTollo del proyecto, estará condicionado a la factibilidad de agua potable y aguas 
negras, e;;rtenclida por Au"il)A. 

. DEBER.'\ REALIZAR TRÁMITES EN: SECUL Tl;RA. c4S~"~ tNGE.t-i!É-R.0 OC,/IL 

.J;i:,;'fe -dei Depto. dé 
h1gen'1eria Y Proyectos 

;\lc:;Jdi8 MunlCipal de Sat1 Miguel 
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Alcaldía Municipal de San Miguel 
2a. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A, PBX: 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

.. EXPEDIEJ\i'TE # 006-2013. 

' ' 1l RÉSó:ilúé:IoN:'á'FLUf00.~-2613. 

n 
\.1 

, · .. \ ~ .'r\ r r-.-y-Ch\ 'Cl,~_·1. i:.:~ _\\.Y J, i \ ·.) 
10.- · Al •presentmtJoi,s ,PJª\1~'1fl~\''~nf~1t~9i6Ji,fl\l ,pr~.YP9~2, .,cl¡~.fl;?RJ~;~r_J1r~;11<l?,S,.Pº1; el 
Ingeniero o• Arq mtecío responsab{e tlel ·proyecto/como el tlé la cohsllil'ccio!i1 

-
1
· ·

1 
· • '• 

{ i· - 1 i\J .f:Y :\J. -l~.\.-'.."i :\¿."t.~--"\' .f:\ {\ ?J\ ;../•\_\i ~~•-A\<';'-L}J-.",\; ;:,·J_ 
11.- La presente resolución será valida por el término de l!ll\l¡j\~,,•¡i,paptjr;d,t,{~té\ feR11a. 

12. -':j¡'.f ;\drtietJHThlt1;tiói fió1titrle' t¿cl\J ¡¡¿ 6aducídbÜ'/sien1pr~ 9 t11iili,'lb\'Jllprtpiéta1id €!el 
. proyecto de aviso del inicio del proye~ld'a 'e~t)j, Aí.iíh!d{;aild'á'-&l 1 ',¡, n l \¡, ·~,,í ' 

. '(' '/'Y ,.. ..•. ·T '"\" - • . . • . ' • 
,;·~ • l_ . i:._. ,_.,:)v -_,- ; 1.: t, \Y r.·,-Y\-f, ~;-Y ~ .) .''\V1J- .\i.J~ v,y;r,;, 1. '?J· .?\: T~·-~---_ r~n·7::\ b't 

13. ~ EStll,:~yS(.llu,;j?i;i JW (\)O,llfÜWY~,1.l!WPrtz¡ipt•1;1 'iªfQ y,e,f~cJU~V¡~,\-ÍJ,~WÍ!~ f (1[1¡,.ff~.íx~' eil_ d 
terreno en menc1on, reservandose esta mumc1pahdad .el <:le.recho ele revocai: ,~lWlqu1er 

resolu9jq1\ t¡rajti\df¡; eR ~tf~ /~i~r11r11f!I~r~\9~t~ \d/s¡~~~/~í_ón. ) I .n: \¡?\ ). (\ . . ' ' ,.'\ 

' . 14.• El proyecto deberá contar con los servicios sanitarios completos y netél·~árílll\'l .para su 
funcionaln~et)~o:! ~:-~N.~--~ ¡ \ r, ··:.-{'-.::'t' <L'\lt~ __ :<: -i~"c: 'i:1 ,,, 

· 15.· Para efecto de aprobación de los planos de const11Jc,;i6h; \1eb'¡¡1\.i'Ílrit~lifl¿bn los 
requisitos establecidos en el anverso ele esta resolución.· ·Y.\.,·:,.:',;.\ 

//·_.\¡: ·.;.·_,:,\_.:_. \ ;'1 \\' ,,-,~(-'·J\'.l .. ;\-'t¡_·-..,,.-:\·:·:_ J._;,.;·--.,i'~-~.,t·-,1,.'_·._;:'-,-•1,:_v,; ,;,r ,. 

· 16.· Deberá contar con una zona destlnaéla para éstacioriaíniento,' cliya"q\f;(ícjqatl:}1ei\<í de 
un espacloi;iara vehículo, por cada 75.00 m" de constmcción. .,, ' '' · .\• .. , ·' 

·\\~,·--~.;\l'':".,-~:_/,I·•t,r:,.Yí:'.t'·;¡:·).;1.:_; ·-.;/.·¡,r_~ ti\¡\\rn·°'!·•rn.1~\"'\'f-."';:·1·1\-:1 .:, 
'\,,, 

17.- Para la aprobación del proyecto, íos planos a pn,sentar q_ep,;,:{p?,1~~tar1s1"Jlr,¡~015)por el 

~i~:¡1am~11l? '\1!',t1\gfept; f ~!'~m¡i,~;"l,\kP,P?Slo,11~¡ M~~\!~r\~'; ~f ,J,;ª~ª1º/1. i;re,¿s}ón 

1 N~:·,s0i 1p~1;,núti,i:¡i ('.,I( ~!li~l\15'9\'Ji(f)b,re ¡la; l~q C#FI!;;, ºl\Wi\"}Jh.N1\,f-\lJ:l'i,{PA 
MIG!'liEl\ II-J<;NET1 \, ,1 · , . , " .· · ·., , ·, " \ , , , 

Z\~:. J1-t·_-¡:\_';¡_·;:,J·\\Y1 - -- J. "t;~,.J .. jJ -,> i°~_.·1. -~\ )T:-\· 1_1.-//:\.-.l."c'~t ·, ·,,."~
1 

19;,;¡l:l~Ü:l ¡Il),ll-1l\G~j)¡'lai,t¡1;trw, s,9 .l}flC¡:> P:'-~P?flP<l\lle íJ9r ¡~41¡¡;C¡irpl¡ipq_ O,-~'\~ºflí¡~\SPi':<11;1:, ''; 
pennanezca par mas de un ai\.o en la receptada dé esta dependehcia', sin ser recÍái:rüic!o por 
el interesado. 
ES COl\':fQRl\1E: DIOS, U!'{[ON, LIBERTAD 

chJ!!!t"" - ¡;•'"•G,";;:;;"l'~l,ER.::::> ·G•!"'-r'IL. 

.Jefe, del Depü::i. de 
lrK10nif;:·ia v Prnyt:0tos 

A!~3 idi,:\ Munícif;G\ de Ga11 Miguel. 

ING. FRE~~A CEDILlOS 
•. Tec. Depto. Ir,genierl,;': :t~~tos 

Alcaldía de San :tv!igue1 

11NEZ. 
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Alcaldía J\t'.lunicipal de San Migue] 
2a. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A PBX: 2665-4500, Teléfono: 2661-051: 

Sa¡¡~íiguel, 13 de l'vfayo del 2013. 

Vi~1a b solicitud presentada por: JNG. FAHRICIO ADALBERTO CARRILLO CHOPIN. 
Rcfotívo a obtener aprobación de plano~ y \i~en.da para efectuar la constmcción de: 
CIUDAD iVIU.J.ER S.1v,;- i\UGUEL. 
En una propiedad de: ESTlu)O Y GOBIERl"\O DE EL SALV;-\DOR PRESIDEI\CIA 
DE LA REPL"BLICA. 
tTI)iCat;ión: Sol·•re: A'-'· Corone11\iigue1 Bcndt 15 (';.1110 Ork-n-t<.;; y C'i'nc re.rwd1:<.:;1L Barrio 
Concepción; San Ivfigud, l)eparLa1ne11to de)J~in. Ivfiguel 
Este1 oficina IlES1JELVE 1.-) -~probar los 'pfanos v cnúc.efk~r licew.·;ia d.e t~onstn.h:l.:-ión 
Solic.itad:L Raíifknr d ;11inc;uniení(• esfabkcido en 1.t reso1udón No. 1,NC-OUG-2013 
Dktadn et ;n d~: Eni,:;rn df:'I 2fH3. 
NOTA.S: 

n) prohíbe demG_kr el pavün(~nto y l>Ordci1.1e::; éi(i:,t,enle:;. :-:111 pernll<)OS 
úone:,pondieiliet:. de ,~st,1 municiptJh(fad. 

h) C'u:mdo sea a1í(:rfülo e1 h:~rr,~>.nu (J:n)r corte o rc11eno); eJ J1Hrpk:f'ario de ,.:.;:;ra 
obn1 1 deben~ prulcger lors predio;; vecino::, rne<lümle m.Ltros de rt5kni::.ió1L 

~) Lr1 1,,:onqlf•ucció11 ::ie Ut;,>varz1 a l-\aho de c:onfürrnidad ;;t los pl;mos aprobados y fas 

• -1 ·, ", 

u1n,~í>~innes e,1 d.lor1 co_n5ignndos: y 1;:~.l'arJ e;njcto a l;,t Línea y nivel den1.nrcado por 
esta MTJhICJPALU)A.l'f 
La pre5eníe n;;wh.ición y ]·~}:; pl::1no~ deherón · ser 1nante11idw:1 en d de:: fo 

,.:;on;,{n.1.cdón refb ida, pJra qut. sean n10sln1dos ti ío~ in11pedorcs fas ·vi;~.es que estQs 
Jos requieran. 
Los prot"es.ionalcs res_pons~h]es La obni ;;;er~ín: 
l}c la i,rquiiecnira: Arq. Carlos l.:rncsio iz;,,~r,i '"''"'"" 
·oc las Estrr:cturar1; In~r. Isrne1 ·vladim_ir f'scohar ?v:U.raníl:i. 
D. ,• J•1c Tn,¡· L'fo.(o[¡· · T11~' '\:Vil(-;., .. ,¡(, Fe.drsi,·o fcr,1f,, .. ·,~'11n Flo1·"', • "'i.;:, u.~, L,,.\,-, .• ! .. 5 . ,? , ,.w-:... _ ·"··~•---•- . .1_--·~-~!é...i:-~ ~ .,,- .•• 

f{t~it, 129 
Ueg 1.'>(1. JC-nHlO 

12 
D1;• h,s ln,1. Hid. San!.: Ing. Diógenes de fosá, Cheva R~g. No. JC-0,188 

la DiJ'(,c. ck la Ohm: Ing. FJbri~io Adal.herto Canfüo C. R.-g. No. IC-3fl7'7 
·oc fo Constn1u:.ión: Ing. F11bricio ~-\cfolbei-tu C'arl'i1Jo C:. f{eg. 
f) El i.nieresad.o deb!;."rÚ th1r <)sirk-h:J curnpHrnienio de h1s _k)'C:?. y regtarnento~ r.h~ 
T~rb:nrúsm.ú y Cnn_r:;hucdón; de no ser es-r-n ?vft?:'JIC:lT'AI.JD:\D. :xch:n;:ira ]a 

i!U!:penHi6n .Íl1111ediaü1 de 103 LEibajcs y ;:ipli1,i1.1ra Jas: r.:orn::.spo11di0nl.t?s :~anG-iont:f .. 
g) Est,1 re8ohtcsión seuí val.ida por el lénním, de un afio. a partir de esta :focha. Dd1e1;\ 

Solicil;,r d p.;nni,,o de 1rnhita,· o ,k uso. O.DSER.,.- .. \CIONIS: 1 -) T';1rn separar 
,~,.)1u·11°!0 1·1 ,·.1··1s ~'"' Q•":1'1i1·,i ,,1 

·.\.J· ·1 f+ 1¡·: rl,=-:1 ,.,.:u1:111"'•·"n-,(., r1,"'!- c11·,,,,..,1,o ,~isr11i"í"' ·,. \i,- ;. (.{ .,.. , ,~ ,,\, '"- ~ ~ ~ 1 ~ , r -·, ~•'--' J~ .. ~l(, lV , .;.,, ,¡-.,.._,. •·••✓ =•rcJ ., 

depo,~ilatan ;urnerial en vÜl;, o acer::1.,i 1 que afpcten ei i.rmt'5ito m.th:nnoto1· y pentotrn1: 

ni irrvndir lJu.1 ;¡-... craR.c.nn tapü1i o cer~ns provis.lonah~s de ni.ir, de 0.50 rn!s.~ mlcnfr;1s 
,1111•·-;,. "¡;i i'OJ)"-'. 1¡ .. 11•'.i'J'f)fj ·¡ r,¡ 1•1·.-1¡·}1 1<>1'•11·1'c, rlp 1.¡ ''0'1'·,'¡·¡t·''.'!'t:J!1 {lU·-':d'¡ ,-·,híl0,,dn 8 ''./•~d,.-,¡_· . '- .!, .,;, .• ,, .. ¡: ~s.c-· ·• , , ,._, ,, , ••"''~ ~' '\,-,.,.• H l..,,J .• , .• <.,- , .1 ~,<.,e/ •-'•·,-.t:;;~• '- L \,_._,., 

d dere..:,ho de ·via 1~orre.spondienl':j en fórn1a grah1ila e 1nccmt.Iü::in.n}J.L A la enlldad 
puh1k.o J\:.:sp::c-fr•.-;1. 4.·') fr,in 1\'Ínnk·1p;-¡J_id~1d, no se h.nce resi:inns;ihk por nh1gúp 
phino o rcsohH:-ÍÓHi qu;;: ptr.rnanl.:'Z.tíl por rrtfl:S de ·un tlfio, e.n fo l01.i1 de e;1,tJ 

;:,-,,;:,.:;;,;:.; 1 ,":.:¡;;,,.: .. 

• _! 0_:f e ,,,,:-:-·! 

~ lr,
1
c¡,'::ni,:rirr i 

A,?tílfuio Jlm·~ic',: f lur00. 

. Dep. de l11gc:nj0r,;1 y Proyecto;') 

~.,.,.,,.,..,,,,-, = "•·I''" :.,.·-, , .i.t1.. ~ , 1L,_ 

REG !DOR At'T DRIZADD PAR.,\ / ·"_ .. 
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DEP ARTAl\1ENTO DE ASEO Y MANTENIMIENTO DE CALLES 411(111111 

e-mail: aseoalcaldiadesanmiguel@hotmail.com 
TELÉFAX: 2661-0375 

Lic. Carlos Rafael Urquilla 

Sub secretario de Inclusión Social 

Presente. 

San Miguel 03 de Mayo del 2013 
'i, 

Por este medio reciba un cordial saludo de parte del Señor Alcalde y su Consejo 

l municipal de esta alcaldía y también de la jefatura del Departamento de Aseo y 

Mantenimiento. 

Ocasión que aprovecho para comunicarle que esta Alcaldía brindara un nuevo 

servicio de Recolección de desechos sólidos a la Secretaria de Inclusión Social 

ubicada entre 10º y 8º Avenida sur, conocida como Calle FENADESAL y avenida 

coronel "Miguel Ángel Benett" en la Ciudad de San Miguel; dicha Secretaria será 

atendida los de lunes a viernes, este servicio será de carácter permanente. 

ce. 
SR. Wilfredo Salgado 
Señor Alcalde 

Lic. Gilma De Granados 
Jefe de UACI 

Lic. Mauricio Treja 
Gerente General 



Alcaldía J\/Il1r1icipal ele Sa11 M.ig11el 
2a. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Migue~ El Salvador, C. A. PBX: 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

=••-"'~ !,G ' 

Una alcaldía~ 
DEPARTAl'dENTO DE IvlEDIO AMBIENTE 

Fhrn1 ,f1 av. Norte y 16 calle oriente, Colonia la .Esperanza Telefa:c 2669· 3679 

AlJTORfZACfON 

SOLICITANTE: Estado y Gobierno de El Salvador 11 Presidencia de la Re¡1ública// 

Secretaria de Inclusión Social, r/p Arq. ]',,fado Doñm1 

RESIDENTE EN: Secretaria de Inclusión Social, San Salvador 

DUI: 00494489-0 EXTENDIDO EN: San Salvador 28/12/2011 

TELEFONO: 7736-6263/2218-7000 

EL DEPARTA!VIB_;ffO DE MEDIO AA-IBIENTE CONCEDE AUTORIZACION 

PARA Depositar Ripio procedente de la coustrncción Ciudad Mujer San Miguel. 

En los siguientes Lugares: final 6' calle poniente Colonia Montecarlo, y segundo 

lugar: Carretera La Unión Lotificación San Luis una cuadra antes del Puente LuiJl de 

Moscoso, 

JUSTIFJCACJON: Constrnir Edificio de Ciudad Mujer 

UillCAC1ÓN: calle Miguel Bennet, y ex Fenadesal San i\1iguel. 

VIGENCIA DEL PEfu-\:IlSO: Durante dure In Ejecución !le! Proyecto 

No existe compromiso alguno de parte del Departamento de Medio Ambiente, de revalidar los 
té1mh10s v pfozos de la presente autorización, si estos n

1
-\, se cumplen en la focha imlicada. 

Este documento no constltuye mngúu penmso adicional al resente. ~=::o--... 
~ MED¡0 ~ <;)"l)\IICIPAt b ,1 

q--.:-S~~'< ,",e,_,,'t San MigueÜ& de Mayo del_21H3 -J ,,. ,,,_ ,,< ,!_ ;· \ 1 •• 
:Z:-;¡_ -,,;~ ~ ':t ~g¿ t.(~- -1 ----------)\) ,? _,,,._,.,-----

=? ~ J IE _, , f' ---e"/ 'IJL,,,//_._-_--_____ _ 
'¡>~\ C' LOS V1LLATORO' - ,Ál'q. !W,((io Iloíían 

<l'-1( VAooW:W· '. · lv!EDIO Ae\.JBIENTE ,> .--_,-, IIBPRESiTANTE 

.\ 

NOTA MUY IMPORTANTE: El Departamento de Medio Ambiente se reserva el derecho 
de vigilar el estricto cumplimiento de los tém,inos de la autorización. 

'1 
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Alcaldía Municipal de San J\;figuel 
2a. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A. PBX: 2665-4500, Teléfono: 2661-0515 

Una alcaldla ~:mil 
DEPARTA1\1ENTO DE lviEDIO AlVH3IENTE 

Final ,.f' aY. Norte y 16 c,llk· oriente, Colonia la Rsperunrn Teleün:: 2669~ 3679 

SOLICITANTE: Estado y Gobierno de El Salvador 11 Presidencia de la Re¡iúblical/ 

Secretaria de Inclusión Social, 1'/p Arq. Mal'io Doil.an 

RESIDENTE EN: Secretaria de Inclusión Soda!, San Salvador 

DUl: 00494489-0 EXTENDIDO EN: San Salvado•· 28/12/2011 

TELEFONO: 7736-6263/2218-7000 

EL DEPARTA!VmNTO DE MEDIO AMBIENTE CONCEDE AUTOJUZACION 

PARA TALAR: Cinco Arboles. Tres Maquilishuat. Un Guarnmo y un Pepeto 

JUSTíFICACION: Constmcción de Ciudnd Mujer San .Miguel 

UlHC'ACIÓN: calle Miguel Bennet, y ex Fenad\'sal San Mígue!. 

l\'HTIGACION: La ordenanza reguladora de tala y poda y siembra de árboles en la ciudad 
establece la siembra de 05 árboles por cada árbol talado 
PREVENCION: No se permite la quema en áreas no autorizadas, así mismo se deberá retirar 
todos los desechos provenientes de la poda; cualquier incumplimiento a los compromisos 
adquiridos en la presenle autorización dará lugar a las sanciones establecidas en la Ley de 
l'viedio Ambiente y la Ordenanza l\fonicipal Nº 11, Ley Forestal y demás Legislación 
Ambiental ·Vigente. 
No existe compromiso alguno de parte del Departament~ de Medio Ambiente, de revalidar los 
témúnos y plazos de la presenle autorización, si estos po se cumplen en la focha indicada 
Este docum,mto no constituye ningún permiso pm-a transportar productos forestales, en tal 
caso deberá tramitar el correspondiente penniso para dicho fin. 

San JHigue!, º1 de Mayo _del 1013 ' ¡\' // 
F.~--:\ ¡\j {,/./ 

,./ A¡,q, !Vl.,_h~r~io-D_o_íí_a_n ___ _ 
/ nCm¡;;-nc•¡;·N'T'Li }__J'fJ::' 

/ füO• u«, ., ,U> L 

./ ,_~-



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

RESOLUCIÓN MARN-No-19418-701-2013 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, veintidós de julio del año dos mil 
trece. Vistas 1,;s diligencias promovidas por el ingeniero FRANCISCO JOSÉ CACERES ZALDAÑA, 
en su calidad de representante legal de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, titular del proyecto 
"CIUDAD MUJER SAN MIGUEL" ubicado en avenida Coronel Miguel Ángel Benett, 15 calle 
Oriente y calle FENADESAL, ciudad de San Miguel, el cual consiste en la construcción y 
funcionamiento de un centro de atención integral para las necesidades específicas de las mujeres y 
garantizar la realización de una vida digna. El proyecto se emplazará en un inmueble con edificaciones 
existentes fuera de uso, de la estación ferroviaria FENADESAL San Miguel. Las actividades de la 
etapa de construcción son: 1) Preparación del sitio con actividades de limpieza, tala, demolición de 
estructuras existentes acorde a la resolución de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia, expediente 
SM-012-2012, 2) Desmontaje de durmientes, 3) Descapote, corte, relleno, instalaciones hidráulicas: 
agua po(able, aguas residuales, aguas lluvias, sistemas de impacto hidrológico cero, construcción de 
cisterna para agua potable, edificación y equipamiento, protección de taludes, revegetación de áreas 
verdes; 4) Rehabilitación de la edificación principal existente, según requerimientos técnicos de 
SECUL TTJRA. La infraestructura del proyecto comprende cinco edificaciones (una es rehabilitación y 
cuatro edificaciones nuevas), cuarto de máquinas, caseta de ingreso, área de almacenamiento temporal 
de desechos sólidos comunes, área para almacenamiento temporal de desechos peligrosos y área de 
lavado de instrumental. Las instalaciones poseerán área verde, de protección y retiro, pasillos techados 
para la circulación peatonal interna, y estacionamiento de superficie de concreto asfáltico. Las 
edificaciones a construir poseerán paredes de bloque de concreto y techo de lámina curvo. Las 
actividades durante la etapa de funcionamiento son: 1) Servicios personalizados en atención en salud 
sexual y reproductiva, educación, capacitación y servicios comunitarios para la prevención de la 
violencia de género, 2) Almacenaje y manejo de sustancias químicas para la atención en salud, 3) 
Manejo de los desechos sólidos comunes, 4) Manejo de los desechos peligrosos; 5) Mantenimiento de 
instalaciones y del área verde y de protección. El tiempo de ejecución de la fase de construcción se 
proyecta para ocho meses. EL ÓRGANO EJECUTIVO en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

CONSIDERANDO QUE: 

I. El Titular del proyecto en cumplimiento a los artículos 22 de la Ley del Medio Ambiente y 19 
del Reglamento General de la Ley, presentó el Formulario Ambiental, el cual posteriormente 
de la inspección al sitio, se ha evaluado la envergadura y la naturaleza del impacto potencial a 
ser causado por la ejecución del mencionado proyecto. · 

II. De conformidad al Artículo 18 de la Ley del Medio Ambiente, todas las actividades, obras o.,,c.:•cc., 
rn·' , royectos que tengan un impacto ambiental negativo en el ambiente o en la calidad de vida 4i::;::; ,:,:_tC¿~ 

~"" "•-~ · d b ' l d' ' 'd 'fi 'fi d' ~1- ., I ., "' ,.s§'t,,~""'"'•~' oblación, e eran someterse a os proce nrnentos que 1 ent11quen y cuantl quen 1caús~'lk'-J~\,;; 
"'="·<.,,; '( ~ • ~ ~t ft~Jf,,\:o 

f #mw~¿,6¡,, , • ctos y recomendar Jas·med1das que los prevengan, atenúen 'O compensen; caso contraªo:,• -{;1'f?J'f/f 
~ cuM,uM1wr'})af aquellas actividades, obras o proyectos que no se ubiquen en el supuesto de hecho de'¾í;:, ·:~ 
~ AMBIENTAL ;:¡ '11~/, i·, * é.?li 

~ ~J w 
Q/vact~ 

,· 



RESOLUC!ON MARN - No. 19418-70!-2013 

norma antes relacionada, no estarán sometidos al mencionado Procedimiento de Evaluación 
Ambiental. 

III. En cumplimiento a los artículos 22 de la Ley del Medio Ambiente y 19 del Reglamento General 
de la Ley, este Ministerio categorizó la actividad, obra o proyecto antes mencionado, 
determinándose que se encuentra comprendido en el Grupo B, Categoria l, sobre la base de los 
siguientes criterios: El proyecto se desarrolla en 20,574.30 metros cuadrados equivalente a 2.06 
Ha, es decir, menor de 3.5 hectáreas; El proyecto considera zonas de protección, y no se incluye 
la afectación a drenajes naturales, puesto se considera la construcción de red colectora de aguas 
de escorrentía superficial con sistema de detención que regula los caudales de descarga, previo 
a su disposición en pozo de aguas lluvias existente; el proyecto cuenta con las factibilidades del 
entronque a red de agua potable y aguas negras administrados por la ANDA; la zona del 
proyecto no presenta riesgo de inundaciones, y por su geomotfología no se observan amenazas 
por deslizamientos y el proyecto cuenta con la factibilidad de recolección de desechos sólidos 
de parte de la municipalidad de San Miguel, y desechos bio infecci()sos por parte de la UCSF de 
La Presita, jurisdicción de San Miguel. 

POR TANTO, 

De confonnidad a lo dispuesto en los Considerandos anteriores y los Artículos 18 y 22 de la Ley del 
Medio Ambiente, y 19 y 22 del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente. 

RESUELVE: 

l. Que el proyecto "CWDAD MUJER SAN MIGUEL" ubicado en avenida Coronel Miguel 
Ángel Benett, 15 calle oriente y calle FENADESAL, ciudad de San Miguel, el cual consiste en 
la constr¡1cción y funcionamiento de un centro de atención integral para las necesidades 
específicas de las mltjeres y garantizar la realización de una vida digna. El proyecto se 
emplazará en un inmueble con edificaciones existentes fuera de uso, de la estación ferroviaria 
FENADESAL San Miguel. Las actividades de la etapa de construcción son: l) Preparación del 
sitio con actividades de limpieza, tala, demolición de estructuras existentes acorde a la 
resolución de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia, expediente SM-012-2012, 2) 
Desmontaje de durmientes, 3) Descapote, corte, relleno, instalaciones hidráulicas: agua potable, 
aguas residuales, aguas lluvias, sistemas de impacto hidrológico cero, construcción de cisterna 
para agua potable, edificación y equipamiento, protección de taludes, revegetación de áreas 
verdes; 4) Rehabilitación de la edificación principal existente, según requerimientos técnicos de 
SECULTURA. La infraestructura del proyecto comprende cinco edificaciones (una es 
rehabilitación y cuatro edificaciones nuevas), cuario de máquinas, caseta de ingreso, área de 
almacenamiento temporal de desechos sólidos comunes, área para almacenamiento temporal de 

,;;t~:~; )~~.t0,_ desechos peligrosos y área de lavado de instrumental. Las instalaciones poseerán área verde, de 
"' .,-,,},';<:,;~' ;, -;; protección y retiro, pasillos techados para la circulación peatonal interna, y estacionamiento de 
"' ~.'t,f¡,:{d'~~j e:; superficie de concreto asfáltico. Las edificaciones a construir poseerán paredes de bloque de 
t, •%'~'-V" ffe '%: ••,'[/lit ',,¡: concreto y techo de lámina curvo. Las actividades durante la etapa de funcionamiento son: 1) 

'Y.tst11m Servicios personalizados en atención en salud sexual y reproductiva, educación, capacitación y 
,:<.%íi;¡;¡-¡ servicios comunitarios para la prevención de la violencia de género, 2) Almacenaje y manejo de 

r¡.fAt\n orniZ~"f tancias químicas para la atención en salud, 3) Manejo de los desechos sólidos comunes, 4) 
¡:f! v,tu,ció•Y~ cjo de los .desechos peligrosos; 5) Mantenimiento de instalaciones y del área verde y de 
¡~ ~uMeu•~~;ºp ~ ección. El tiempo de ejecución de la fase de construcción se proyecta para ocho meses. 
~';!á i\MOIE 0 
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RESOLUCIONMARN · No. 19418-701-2013 

Cuyo titular es la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, representada legalmente por el 
ingeniero FRANCISCO JOSÉ CACERES ZALDAÑA. NO REQUIERE DE LA / 
ELABORACIÓN DE UN ESTIIDTO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

2. Forman parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio/ 
cumplimiento para el titular, el Dictamen Técnico de NO REQUERIMIENTO DE 
ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

3. El incumplimiento al contenido de la presente Resolución, obliga a este Ministerio a iniciar los 
procedimientos administrativos establecidos en la Ley del Medio Ambiente; 

4. Cualquier ampliación, rehabilitación o reconversión que se pretenda realizar al proyecto, el 
titular deberá presentar el Formulario Ambiental pertinente, de acuerdo al Artículo 22 de la Ley 
del Medio Ambiente y no podrá realizar acción alguna tendiente a ejecutarla, sino hasta que este 
Ministerio emita la Resolución que corresponda. De lo contrario, esta Cartera de Estado iniciará 
los procedimientos administrativos establecidos en la Ley del Medi_o Ambiente; 

5. Será responsabilidad del titular, corregir cualquier impacto negativo significativo originado por 
las actividades del proyecto en mención. 

6. Esta Resolución, no exime al titular del proyecto de obtener las demás autorizaciones que 
establecen las leyes de nuestro Estado, como requisitos para la ejecución del presente proyecto. 

7. La ejecución del proyecto podrá estar sujeta a control y seguimiento por el titular y por parte de 
este Ministerio. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su notificación. COMUNÍQUESE.
HERMAN HUMBERTO ROSA CHÁ VEZ, MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

~~~~["'~"'~-"'$"'/;', ~,:; ES.-----------------------------------·------------------~~ 't,~\S)f~"lcj -------------------------------

:;p~-v 'Ir"'•& ,'.\.i ,, -~ ~ 1 
;'<:fEVAlUACIÓN Y~~, J\ifd\i\._,,:i J1 
~ CllM?UMlfrHO ~ ~ ~ ~ ~«.)~.~~ii/l,9ff ~ 1 /l!,IOIEN1Al r: "' ~.., t ~~"- ~ ~ 
~ e;, ,1 5_,_ ' h__,_ -;'"~ 'S-',. 4f'J(' ~ 

,,vvr• v- , -:y, ,11~ ~ 

'<'l-sltjfo,~ a M garita Hemán de Lanos '1; s\\'I~ 
rr= ora General de Evaluación y Cumplimiento Ambiental 
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DGA-19418, Pwyecto: "CIUDAD MUJER SAN MlGUt."J." 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE NO REQUERJMIENTO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO "CIUDAD MUJER SAN MIGUEL" 

l. ANTECEDENTES 
El 15 de julio de 2013, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recibió del Ingeniero 
FRANCISCO JOSÉ CACERES ZALDAÑA, en su calidad de representante legal de la 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, titular, el Formulario Ambiental del proyecto "CIUDAD 
MUJER SAN MIGUEL", ubicado en Avenida Coronel Miguel Ángel Benett, 15 calle oriente y 
calle FENADESAL, de la ciudad de San Miguel, con el objetivo de obtener el Permiso Ambiental 
para su ejecución. La inspección al sitio del proyecto se realizó el 16 de julio de 2013, y se continuó 
con el proceso. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Consiste en la construcción y funcionamiento de un centro de atención integral para las necesidades 
específicas de las mujeres y garantizar la realización de una vida digna. El proyecto se emplazará en 
un inmueble con edificaciones existentes fuera de uso, de la estación ferroviaria FENADESAL San 
Miguel. Las actividades de la etapa de constmcción son: 1) Preparación del sitio con actividades de 
limpieza, tala, demolición de estrncturas existentes acorde a la resolución de la Secretaria de la 
Cultura de la Presidencia, expediente SM-012-2012, 2) Desmontaje de durmientes, 3) Descapote, 

· corte, relleno, instalaciones hidráulicas: agua potable, aguas residuales, aguas lluvias, sistemas de 
impacto hidrológico cero, construcción de cisterna para agua potable, edificación y equipamiento, 
protección de taludes, revegetación de áreas verdes; 4) Rehabilitación de la edificación principal 
existente, se¡,'llll requerimientos técnicos de SECULTURA. 
La infraestructura del proyecto comprende cinco edificaciones ( una es rehabilitación y cuatro 
edificaciones nuevas), curuto de máquinas, caseta de ingreso, área de almacenamiento temporal de 
desechos sólidos comunes, área para almacenamiento temporal de desechos peligrosos y área de 
lavado de instrumental. Las instalaciones poseerán área verde, de protección y retiro, pasillos 
techados para la circulación peatonal interna, y estacionruniento de superficie de concreto asfáltico. 
Las edificaciones a construir poseerán paredes de bloque de concreto y techo de lámina curvo. Las 
actividades durante la etapa de funcionamiento son: l) Servicios personalizados en atención en salud 
sexual y reproductiva, educación, capacitación y servicios comunitarios para la prevención de la 
violencia de género, 2) Almacenaje y manejo de sustancias químicas para la atención en salud, 3) 
Manejo de los desechos sólidos comunes, 4) Manejo de los desechos peligrosos; 5) Manlenimienlo 
de instalaciones y del área verde y de protección. 
El tiempo de ejecución de la fase de construcción se proyecta para ocho meses. 

OBRAS ADICIONALES 
El proyecto también incluye un sistema de detención para mitigación del impacto hidrológico por la 
impermeabilización del suelo, además de incluir una área verde que representa el 61.56% del área 
total de intervención, donde se hará la reforestación con 140 árboles en compensación a los 14 
árboles a ser talados, así como se hará la protección de taludes con material vegetativo. -=~-~.royecto cuenta con el permiso de SECULTURA, para la rehabilitación y uso de la estructura 

,.,•t~;\';i,i · • · al que fuera utilizada por FENADESAL. ;'"it::,w,~f: . 
1 

c'.a la conexión del proyecto a la red del sistema de agua. potable, alcantarillado srulit~!iP;1
1
(
1
:'.: },~ 

~ cuMpu;(l¡g»as ti vias existentes. J ,._-:,,}k·i\ ·\ o/J, 
1 AM31ElffAL j; ~ l'tt,,:c:1:-lf.j ~ ~ 

7 _ ~ o ¿,_~~ .. ~::v ~ 

OJP-153P-CAPR-2013 tf?::"'~;~,4$~-,~~ 
¡~/¡' ~°'>~ 

¡6 



DGA-19418, ProyNttJ: ''CllfDAD l'lfUJER SAN M/GUE:L" 

Específico m' Subtolal m2 % de. área 
total 

Recepción I Administroción 626.23 

Salud Sexual y Reproductiva 746.37 

Violencia y PNC 673.95 

Empoderamlflnlo Económico y Capacitacion8s { 811.18 

Atención Materno Infantil 425.56 3,366.24 16.36 

Caseta de vigilancia 11.88 

Cuarto de Maquinas 58.05 

Almacenamiento rempornl de Desechos Sólidos 8.40 

Almaoonamlento t~mpora\ da Desechos bio!nfecclosos 4.62 

Estacionamiento y calle de clrcu!aclón 1,7P4.89 8.72 

Plaza y caminamientos 835.45 4.07 

Aroa verde 12.430.41 
61.56 

Aren verde taludes 235.73 

Sistema do dotonción de aQuas lluvias 239.66 1.16 

Retiro de linea de construcción 529.03 2.57 

Area de Protección Quebrada 1.142.8(1 5.56 

Area de Intervención 20,674.30 100% 

Resto del inmueble 11,501.88 

Área To tal del terreno 32,076.18 

Cuadro de áreas del proyecto Ciudad Mujer San Miguel. 

3. ANÁLISIS TÉCNICO 
• El sitio de la obra proyectada se ubica en la avenida Coronel Miguel Ángel Benett, 15 calle 

oriente y calle FENADESAL, de la ciudad de San Miguel. 
• El tipo de suelo en la zona del proyecto son latosoles arcillo rojizos, dentro del denso tejido 

urbano que cuenta con todos los servicios públicos. 
• En la zona del proyecto existe red de distribución de agua potable, alcantarillado sanitario y 

alcantarillado de aguas lluvias, de las cuales se han extendido las correspondientes 
factibilidades de estos servicios. · 

• En la cercruúa del sitio del proyecto no existen cuerpos de agua, y no existen amenazas de 
inundación, las cuales se presentan unicamente en las riberas del río Grande de San Miguel, 
que se ubica al oriente a 1.5 kilómetros. 

• El sitio del proyecto se observan antiguas edificaciones de FENADESAL, con lineas férreas, 
abundante vegetación arbórea y cancha de fútbol. 

• El fonnulario ambiental presentado, contiene información apegada a la realidad del sitio del 
proyecto, y se presenta un plan de medidas ambientales por la implementación del proyecto. 

Los criterios de categorización son los si 

Extensión 

Presencia de cobertura 
arbórea 
Diferencia de nivel 
natural o proyectado 
respecto a los terrenos 
colindantes al área del 
pro ecto 

Hasta 3.5 Hectáreas. 

Hasta 30 árboles por Ha,, con DAP 
igual o ma or de 20 centímetros, 

Debe preverse el establecimiento de 

Si, El proyecto se desarrolla en 20,574.30 metros 
cuadrados e uivalente a 2.06 Ha. 
Si1 La densidad arbórea del terreno es de 
a roximadamente 25 árboles or Ha. 

taludes hasta 5.0 metros de altura Si, El nivel de terrenos colindantes se ubican 
deberán realizarse los estudios prácticamente al mismo nivel 
técnicos y obras de protección. 

Debe CºDsiderar"e el 1 ., •\ \l:.f•'E J' 
establecimiento de las zonas de s· El 'd d 'ó ",,, ·· " " ~;, _1, proyecto co~s1 era zonas e protecc1 n. y n.~~~.{ - , .;,·,·1_, •... 1",-protección correspondientes. -Si _...., J\ ., , , 
incluye afectación 

O 
modificación a incluye la afectación a drenajes naturales. ~ ~; ~J'f}:_\··_,, ~ 

cauces, drena·es naturales o cue os ~ 'if ~t~t/:ff ==--4,Jf-----'-'=========='-L--------------~<r."'!;., "'1!' 
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DGA~19JJ8, Proyecto: "CIUDAD MUJER SAN MIGUEL" 

Tratamiento de aguas 
residuales de tipo 
ordinario ( aguas 
negras y ises) 

Recolección o 
disposición de 
desechos sólidos 

Abastecimiento de 
agua para consumo 
humano 

Aguas de escorrentía 
superficial 

Condición de riesgo 

de agua, se deberán presentar los 
estudios técnicos correspondientes. 

Conexión a sistema existente o 
propuesta de manejo 
ambientalmente apropiado. 

Servicio de recolección y/o 
disposición autorizada o propuesta 
de manejo ambientalmente 
adecuada. 

Conexión a un sistema de 
abastecimiento existente, aforo de 
la fuente si ya se explota o 
demostrar a través de los estudios 
correspondientes, la disponibilidad 
y calidad del acuífero a utilizar para 
el abastecimiento del ro ecto. 
Considerar las obras de 
infraestructura y medidas de 
protección para el manejo seguro 
del escurrimiento superficial dentro 
del proyecto y en los puntos de 
desear a revistos. 

Ante una condición de riesgo, se 
deberán realizar los estudios 
específicos correspondiente~. 

4. CONCLUSIONES 

Si, el proyecto cuenta con la factibilidad para la 
conexión de las aguas negras del proyecto al sistema 
existente de alcantarillados de la ANDA. 

Si, el proyecto cuenta con la factibilidad de 
recolección de desechos sólidos de parte de la 
municipalidad de San :Miguel, y los desechos bio 
infecciosos serán trasladados en cajas de embalaje 
color rojo y depositado en la celda de seguridad de la 
UCSF de La Presita, jurisdicción de San Miguel. 

Si, el proyecto cuenta con la factibilidad de la ANDA 
de fecha 09 de mayo de 2013, para el entronque a la 
red de abastecimiento de agua potable del municipio 
de San Miguel. 

El titular propone red colectora de aguas de 
escorrentfa superficial con sistema de detención que 
regula los caudales de descarga, previo a su 
disposición en pozo de aguas lluvias en calle antigua 
a La Unión. 

De acuerdo a VIGEA, la zona del proyecto no 
presenta riesgo de inundaciones, y por su 
geomorfologfa no se observan amenazas por 
deslizamientos .. 

Analizada la infonnación básica presentada en el Formulario Ambiental e infonnación anexa y 
habiendo realizado la inspección al sitio del proyecto y evaluado técnicamente las condiciones del 
proyecto "CITJDAD MUJER SAN MIGUEL" y en base a la Categorización de Actividades, Obras 
o Proyectos, el referido proyecto se clasifica dentro del Grupo B, Categoría 1, cuyos impactos 
ambientales potenciales a ser generados por la ejecución del mismo, se prevé serán leves, y por 
tanto No requiere elaborar un Estudio de Impacto Ambiental, debiendo el titular cumplir con la 
información presentada en el fomrnlario ambiental y sus anexos, a esta Cartera de Estado y con las 
Condiciones de Cumplimiento Obligatorio siguientes: 

Condiciones de Cumplimiento Obligatorio para el Titular del Proyecto 

1. El titular deberá ejecutar el proyecto, según lo especificado en la infonnación del Formulario 
Ambiental y en la información adicional presentada a este Ministerio, la cual sirvió de 
fundamento para este dictamen. 

2. El Ministerio puede, sin previo aviso, realizar las inspecciones técnicas para verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente dictamen. 

-,-;;e·,--}· Cualquier impacto adverso no previsto que surja durante la ejecución del proyecto, será . 
,..,,_,lt;&'s');~;fs~&responsabilidad del titular corregirlo y notificarlo a este Ministerio. ~IElnE r 

¡'J-:vALuAcróN ~\i?~berá realizar los trámites de legalización del sitio del proyecto a nombr_e del titul~~~~''['',!~i 
~ CUMPl!MIENTO .,: 1$mo. ~ ~-1\t (;-.~.•- ·;,_ 0 

'4 AMBIENTAL ~ ~ ~-~{~~f:'·.7,!,.' ~ • J~ -~1~ ·o ~- '{f'.-,: -::,,.~6fr~ _,..,. ~~ 
8a/v.Jdo1 e,} -~fy,,,, ,;"-'¡.-\~ 
·-Je· OIP-l53P-CAPR-20/3 3/5 ,,'i'{ ' 



DGA~l9118, Proyedo: "CIUDAD MUJER SAN MJGUEL" 

5. Deberá infonnar al personal que participará en la ejecución del proyecto, las disposiciones 
contenidas en la resolución emitida por este Ministerio, a fin de que sean cumplidas. 

6. Deberá dar cumplimiento al Marco Nonnativo vigente en el país, relacionado con este tipo 
de proyecto y que se requieren para la construcción del mismo. 

7. Durante la ejecución de las obras, debe seguir las medidas ambientales siguientes: 
a. Protección para que el suelo removido no se pierda por escorrentía y desalojarlo en 

sitios autorizados. 
b. Realizar la necesaria humectación al suelo para evitar la emisión de polvo, 
c. Instalar barda perimetral para aislar el área de constrncción. 
d. Realizar la señalización preventiva en la carretera para evitar accidentes viales por la 

entrada y salida de vehículos pesados al área del proyecto. 
e. Instalar servicios sanitarios portátiles necesarios en función al número de personal 

que labore en la ejecución del proyecto,(! por cada 20 trabajadores). 
f. Proteger taludes conformados con material vegetativo. 

8. Arborización de la zona verde del proyecto con 140 árboles, en compensación por los l 4 
árboles a ser talados, y deberá realizar el correspondiente mantenimiento por un plazo 
núnimo de 2 años. 

9. Construcción de sistema de colectores y sistema de detención de aguas lluvias al costado 
oriente del proyecto. 

10. Por parte del Ministerio de Salud, se deberá hacer la recolección y traslado de desechos 
bioinfecciosos mediante cajas de embalaje color rojo y depositados en celda de seguridad de 
la UCSF de La Presita, jurisdicción de San Miguel, de acuerdo al compromiso de MlNSAL 
local. 

Las medidas puntualizadas son de carácter obligatorio para el titular, en cada una de las etapas de 
ejecución del proyecto y su incumplimiento obliga al Ministerio a iniciar los procesos 
administrativos establecidos en los Art. 83, 84, 85 y 86 de la Ley del Medio Ambiente. 

La ampliación, modificación o cambio de actividad se considera como un nuevo proyecto, por lo 
cual, el titular deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 22 de la Ley del Medio Ambiente. 

Se determina que este dictamen técnico solamente indica la VIABILIDAD AMBIENTAL DEL 
PROYECTO y en ningún momento, sustituye las nonnas técnicas, legales y requerimientos de otras 
autoridades que tengan competencia con el proyecto, tampoco constituye autorización para iniciar el 
proyecto, realizar obra física, tala de árboles ni tenacería manual o mecánica sin las autorizaciones 
correspondientes. 

San Salvador, 19 de julio de 2013. 

Técnico Responsable: lng. César Alexis Polanco Ramos f. fl/c,._,_~---, 
. / / 
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Señores: 
Presidencia de la República de El Salvador 
Presente 

una empresa AES · 

. GC·014-13 
San Miguel. 29 d.e enen;,,de 2013 

Atención: lhq. Juan Pablo Amaya 
Referencia: Factibflfclad ile servicio eléctrico 
PE2 014-13. Subestación: san Miguel 

Estimados Señores; 

En aten.ción a su solicitud de factibilidad descrita en )a referencia, les informamos que hemos concluido los 
análisis técnicos de nuestra re(! eléctrica. para absorb.er eficazmente la demanda de energía electrice y 
potencia a ser suminis.trada en proyecto eléctrico ubicado en; Antigua ·Estación Ferroviaria, frente a Colonia 
Los Angeles; sobre calle antigua a la Unión, San Miguel. ·. 

Estamos en posibilidad de suministrar ei servicio eléctrico bajo las condiciones siguientes: 
. Voltaje de suministro: 120/24.0 voltios Sistema de distribución: 24.9/14.4KV 
Circuito: 301-2'.44 . 
Propiedad deUnea: Distribuidora __ X__ Priv.ada.~. __ 

Esta oferta tleoe vigencia de seis meses a partir de estafecha 

Observaciones a la.Obra: 
lnleres.ado deberáreconstruir bajo norma. 
Los costos de la expansión de .red de l'Atlasta PO ',érári ejecutados y absorbidos por la Distribuidora 

• Recibirá acomettda de PO a p1, previa expahslón de _red primarlade PA tiasta PO 
Punto PB, poste eiistante cfoC45'se cam'blar~:porCS0 paJa instala(estructura. primaria doble remáte 
Deberá presentar pen)lisos de co11éxi611 y/o pasq deJlneas, d.e Jdstalaclón de poste~. anclas por 
propiedad prlva_da/Yia púbUca,sogún sea el caso. punto PO será 11ost&á Intercalar 
Punto P1 deberá ser poste de 4o·para lnstalarl)ledición primaria 
La lnterconexió11 · de la Hnea será -eJecufod;l por Ji¡ Distrlbufdoray el costo será cancelado por el 
interesado, · · · · · 

. Adjunto informe técnico. 

Para•. coordinar tráiliítes y demás oetajles Vl/i \éÍétono, agradecer~cnos comunicarse con la Llc:da,. Belency 
Turcios de Reye~; aJ t~léfonp zeeB-8173 y Fax2$6J,4376 correq;l¡elency.turclos@aes.com ó coh el sr. Eve.r 
Fernánde;,: en nuestr9 Centro Integral de AtenciónAICJjeilte, ul:>ic_adóen.4' Calle Oriente N° 405. San Miguel. 

Asegurándole nueslro apoyo en tan lmportabte proyecto, muyatentaménte. 

\ />y'~·- ....•...•.•. ··.•~~.· ·.·• < .. . . . . 

~

. ·~.· . i E:c:;::.,·.· .. ·. ,· 
,-_. _- _- _· ·. ~~l' ~-...-.=::-~-;;."·· 

~g~~d:~.· ~~~ ~n4es cHen=i!f JsES 

uo,·s~ ® c.v .. 
4;,, t;;11te: 0rten10 No. 4QS 
sa.tt.Mlgucf,tl sa}vauor 
,. (503) 2668 8173 
,~1,0312,si ~,¡s 
jÍ:);;l&,~~el50:lviid01,tQTI'.i· 



Informe Técnico 

- '. Dalos G"e~ner~tes:déf Ptó}'octo: 
~ffültl\"_.:..,_~ 2s1ol/13 _ l-N~ Soijt1;~c~pf¿~fü4-:·13-- r -~:Recpi_~~- = s-,p, -JNG:-'S-,A.- n_E c.v •. :. JNIF:-

PUNT• ni: e:NrRb:iií: A:iÑG. JUAN rAllLo iíí-iííYA- ---~~--cé "---~-~--

. J"mplet&lo'. ¡· PRES!iJENClA DE LA REPUBUCA DE. EL SALVADOR; 
. ·1' At·frlGUl\"ES.TACl•N FERROVIARIA; FREN1E A c•Ca''"N-!A~L-O_S_A_N_G~E-L-E-s,-· ~so"B~R~E.~LA=A~N"'r""1G"'UccA-GA"'.L°'L°'E-. -.c.¡ 

. A .tA~_lJNmN~-SAÑ~M'wuEL.- __ . j!Júri1d~;_--SAN:-H1GUEL- - ·:¡cárncn0· ·-. ·. ·. ·tL- JUTE .-
ciRcU(TO: ~0~~2-44 _____ ,, _, ____ _ ___ . -· __ :_' ,--~~-- .. _.JSubll·S_41d6fl:\SAN MIGUE~~-~-~. ,;/,iooc1ÓóP-1r.u~;.·--:· --¡ C4~_34_6 _,._·~~---1 
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Agu;i para lodos 

INGENIERO 
FABRICIO ADALBERTO CARRILLO CHOPIN 
PRESENTE. 

9-MA Y0-2013 

REF.UR.260.143.2013 

Para su estimable conocimiento y fines legales consiguientes, me es grato remitirle el Certificado de 

Factibilidad No.085/2013 Ref.Ur.260.143.2013 de esta misma fecha de los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario para un ten-eno propiedad del ESTADO DE EL SALVADOR BAJO EL 

RAMO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ubicado en Calle Fenadesal y Avenida Coronel 

Miguel Benett (ex Fenadesal), Jurisdicción de San Miguel, Departamento de San Miguel, en el cual se 

proyecta la construcción de CTTJDAD MUJER SAN MIGUEL. 

Atentamente, 

AM/mir. 

~21~~~~,~-
EL SALVADOR 

'1t.1t.taccamnor>. 

'·· 

/. j \-

,• -n 

Avenida Don Basca, Colonia Libertad 
San Salvador, El Salvador C.A. 

Tel.: (503) 2247-2798 Fax.: (503) 2244-2646 
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!,gua pílrn todos 

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD 
No.085/2013 REF.UR.260.143.2013 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS: San Salvador, a 
los nueve días del mes de Mayo de dos mil trece. 

De acuerdo al Acta No.764 de la Comisión Especial de Factibilidades de esta fecha, celebrada en las 
Oficinas ·Centrales, se acordó autorizar la Factibilidad de conexión de servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario a partir de la red de ANDA para un terreno propiedad del ESTADO DE EL 
SALVADOR BAJO EL RAMO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ubicado en Calle 
Fenadesal y Avenida Coronel Miguel Benett (ex Fenadesal), Jurisdicción de San Miguel, 
Depaitamento de San Miguel, en el cual se proyecta la construcción de CIUDAD MUJER SAN 
MIGUEL, de conformidad con el planteamiento siguiente: 

DA TOS CARACTERISTICOS DEL PROYECTO. 

Superficie total 
Superficie útil 
Área de construcción 
Dotación oficina 
Demanda Media Diaria 
Demanda Máxima Diaria 
Demanda Máxima Horaria 
Caudal de diseño de aguas negras 

32,076.18 M2 
32,076.18 M2 

4,921.48 M2 
6.00 LIM2/D 
0.3 LIS 
0.4 LIS(Kl=l.3) 
0.7 LIS (K2=2.4) 
2.4 LIS 

Esta Subdirección, previo el análisis del estudio preparado por la Unidad de Factibilidades y el 
dictamen de la Gerencia Región Oriental, RESUELVE: 

I) ACUEDUCTO: El servicio de agua potable puede ser proporcionado a paitir de la tubería 0 6" PVC 
existente en 15'. Calle Oriente, Jurisdicción de San Miguel, Departamento de San Miguel, siempre y 
cuando los interesados instalen por su cuenta, aproximadamente 70.00 mts. de tubería 0 3" PVC C-160 
PSI JR como mínimo (12 tubos). 

La presión en el punto de entronque es de 14 PSI (9.80,mt,s.) 
'~,, 

En caso qne exista una acometida domiciliar en.·~! inttí.ueb!e,\~ta -;;o podrá ser utilizada para la 
construcción del proyecto, por lo que el ucPanizador.~debi¡N solÍci~ar,I1(.i~.a9tiva'ción de esta 
cuenta y solicitar un servicio provisional hasta que !9s ~lan?s,,hid~á~llcos hay'ari sid? ¡!lprob~d.os,_', 
por ANDA. De no acatar esta disposición se le aplicará1úna' ín~l.t~

1
~asta de $3,428.57. .. . V 

_,- , r-. -\-. ,_ _: _:J},'~ 0 
:-·~ ~ t;:, 

La medición del consumo se realizará eli ).>('se a lo estip~ado ·~¡¡ ~fl)ecreto Tarifario vi1;~0,í~. 
"'-./j .'· -· :~: ,.)'_ _ _ . ,:'>:1i•~;1 ;" t_· /,1;.,,¡ 

2) ALCANTARILLADO: El caudal de aguas n~~~l<Jsr:~2.41L/S)ji~~de incorpo?arse alfiiÚJitia 08" 
PVC existente en Avenida Coronel Miguel efi~t(~J~p~dicción(de ~¡/~~iguel¡ Dfpartanfento d'e~$~n 

Migool ' ,;\\"' "'Jijj~0;};~\/fi?~,s~J . 

I 

~¿:.~~·~ ''~2'· 
EL s A [V~ro~; '~~.,~ ~ 

U/<U. <;«~>o,,,i;;<t!tJ. '\ "'-.-.:_,)¡ 

Avenida Don Bosco, Colonia Libertad 
San Salvador, El Salvador C.A. 

Tel.: (503) 2247-2798 Fax.: (503) 2244-2646 
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/\gua pilm todos 

REF.UR.260.143.2013 

Los niveles del terreno deberán proyectarse de forma tal que los mismos permitan la descarga de las 
aguas negras por gravedad a los sistemas existentes. 

3) PAGOS: De confo1midad al Acuerdo Ejecutivo No.867, se efectuarán los pagos siguientes: 

a) Por cada trámite de planos total o parcial de los aspectos relacionados con el acueducto y 
alcantarillado sanitario de un proyecto: $0.06/1112 (más IV A) de área total, lo cual deberá hacerse 
efectivo previo a la presentación de la solicitud de aprobación. 

b) Por la prueba hidrostática, limpieza, desinfección y recepción de las instalaciolies del acueducto y 
por la prueba de hermeticidad, comprobación de la correcta instalación y recepción del alcantarillado 
sanitario del proyecto: $0. I 0/m2 (más IV A) del área útil. 

c) Para cubrir la parte proporcional de las obras de infraestructura necesarias para proporcionar 
servicios de acueducto y alcantarillado sanitario, así como para cubrir los costos de mantenimiento 
vitalicio de los sistemas a los que hayan que incorporar los nuevos servicios de los proyectos: $0. 70/1112 
(más IV A) de área de construcción. 

d) ENTRONQUE: El propietario del proyecto o el Ingeniero constructor deberá solicitar 
oportunamente a ANDA la elaboración de un presupuesto para el entronque de las cañerías del mismo 
con las de ANDA, cuyo valor será pagado en la Colectnría de esta Institución. 

El pago de los rubros de los literales a), b) c) y d) deberán efectuarse en cualquiera de las 
Agencias de ANDA con cheque certificado, para tal efecto se le extenderá al usuario la respectiva 
factura, 

4) HABILITAClON: Para la habilitación de serv1c1os al proyecto, el propietario deberá haber 
cumplido con todos los requisitos establecidos y obtenido de ANDA Iá "Constancia de Recepción de 
las Instalaciones de Acueducto y Alcantarillado Sanitario" del proyecto respectivo. 

5) ALCANCE: Este Certificado de Factibilidad establete únical)lente la capacidad de ANDA, para 
proporcionar los servicios solicitados. La determinación lle aspectos ur,banístic9s como dimensiones de 
lotes, uso de los mismos, etc., son competencia de la'Alcaic!Ja MuÍ:íicipal de San.Miguel. 

) "":"• '/ _/\' ,-'. (" 

'--. !', . ,. ·;,·,.,s 

6) VALIDEZ: Este certificado de Factibilidad tiene validéf,J'ºr,'~I•.términq de UN ANO a partir de,~§ta \¡ 
fecha. •¡ ,,,.e' • , 

~.-)'."'I ~\":. ,>_,i::-\f ' ;-..•{ .. _ff -.- {_) 
NOTA: Los planos que se presenten para\irámite deberán' tenerJas'.'dimensiones máxim~,'dliJ .50 x 
0.90 mts. En el extremo inferior derecho de'tódosiJos1r.!iiñ,b~ qué ~~\íí'tksenten, se 'clejará un espicio de 
15 x 25 cms. para la colocación de los sellos de ,~lt<1-$clfe'foistrabió.n.,\f j . ;;,/ · · 

. ../-
Je.O,., 

- --✓ 
.,o!,•'-,, ,) 

: .Á\J · -~ "-.. Avenida Don Bosco, Colonia Libertad 
....__ ____________ --'-

1 
f-----"',._-,"---" .• :>·.,.. San Salvador, El Salvador C.A. 

1 
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REF.UR.260.143.2013 

IMPORTANTE: 
- Esta factibilidad no constituye autorización para construir sistemas de acueductos y alcantarillado 
sanitario en el terreno. Los diseños correspondientes deberán ser aprobados por ANDA, previa 
construcción de los mismos, reservándose esta Institución el derecho de revocar cualquier resolución 
emitida, en caso de no cumplirse esta disposición. 

- Según Reglamento Interno de ANDA la instalación de a1tefactos hidráulicos en las viviendas serán de 
bajo consumo, CASO CONTRARIO NO SE RECIBlRA NI HABILITARA LA URBANIZACIÓN. 

El Depaitamento de Operaciones de la Gerencia Región Oriental deberá velar porque se cumpla este 
requisito. 

ESTE CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD ESTABLECE UNJCAMENTE LA CAPACIDAD DE 
ANDA PARA PRESTAR EL SERVICIO SOLICITADO Y NO CONSTITUYE AUTORIZACIÓN 
PARA CONSTRUIR OBRAS DE ACUEDUCTO NI ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
TERRENO, DEBIENDO QUEDAR SIN EFECTO EN CASO QUE LAS RESPECT[V AS 
AUTORIZACIONES DE OTRAS INSTITUCIONES COMPETENTES, FUESEN DENEGADAS. 

Atentamenle, 

. \ 

' 

L_;-' 
! 

J 

{j 

;';_ p 
"' ~,- ,_1-i-:\_ 

'\:\',,~·; 
Avenida Don Sosco, Colonia Libertad •· 

San Salvador, El Salvador C.A. 
'-.. Tel.: (503) 2247-2798 Fax.: (503) 2244-2646 ""'~ " -.... ~.,_ ------ .. 



SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Licenciado 
Carlos Urquilla 
Subsecretario de Inclusión Social. 
Presente. 

Respetables Señores: 

San Salvador, 7 de agosto de 2013 
A 107.9.3 Ref: 635/2013 

Atención: Lic. Blanca Velarde 
Asesora de Casas de Ciudad Mujer 

Por medio de la presente se hace referencia al proyecto de "Ciudad Mujer San Miguel", 
ubicado en Calle Fenadesal, entre 8ª Avenida Sur y Avenida Coronel Miguel Ángel Benet, en la 
ciudad y departamento de San Miguel mismo que cuenta con Expediente y Resolución SM-012-
2012, ésta última emitida en fecha 25 de abril de 2013 con número de referencia A 107 .9.3 Ref: 
282/2013, así como de planos aprobados en fech·a 3 de junio de 2013, por la Direccion Nacional 
de Patrimonio Cultural. 

Al respecto se le nótifica: 
/ 

1. Que en fecha 30 de julio de 2013 se realizó inspección técnica a su solicitud, para 
ultimar detalles de acabados de piso, colocación de cableado en paredes y del soporte 
jabalcones (pie de amigo) en las mismas, sustitución de columnas dañadas por 
agentes xilófagos y rotulación original que tenían los espacios de la estación. 

2. En pisos: 
2.1 Deberá recuperarse el piso tipo tablero que no se encuentre dañado ubicado en el 

área abierta al costado Suroeste de la edificación, por lo que deberá realizarse un 
desmontaje cuidadoso del mismo, para que pueda ser factible su recuperación; en 
cuanto a las piezas dañadas, éstas deberán ser restituidas por piezas que cumplan 
con las mismas características de tamaño, color, decoración y posición (en el caso de 
los ladrillos decorados), tal cual se específica en numeral 9 de la Resolución. 

2.2 Debido al tránsito constante que la zona tendrá se recomienda que se proteja contra el 
desgaste, tanto el piso existente como el nuevo, a través de un sellador incoloro de 
acabado mate. 

2.3 Para un mayor detalle de las piezas a sustituir y las que se conservarán, se 
recomienda realizar un plano de daños de piso, lo cual posteriormente podrá servir 
para diferenciar el posible tratamiento que deba darse al mismo. 

Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Centro de Gobierno Edlf, A-5 segundo nivel 

Telefax. 2537-5221 TeleFax, 2271-2967 
Emai!: patrimonioediOcado@cultura.gob.sv 
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3. En cuanto a la sujeción de los jabalcones conocidos comúnmente como pie de amigo, 
se sugiere que se mantenga como la original, es decir de manera embebida, 
sujetándola de manera interna a través de perno o pin, sin embargo si 
estructuralmente no es conveniente y se opta por la sujeción a través de placa sobre 
la pared de fachada, ésta deberá ser parte integral del elemento de tal manera que no 
se agreda ni se violente arquitectónica ni estructuralmente la pared de la cual se 
apoyan, presentando para ambos casos la propuesta para su aprobación. 

4. Si se presentan daños en las columnas de madera por pudrición o por contaminación 
de agentes xilófagos, podrán ser sustituidas por otras que cumplan con las mismas 
características y dimensiones. Las nuevas piezas deberán estar aserradas sin 
presencia de fibras, totalmente secas, sin pandeos, nudos o manchas blancas 
(alburas), reventaduras y grietas a favor de las vetas, además deberán ser tratadas 
químicamente para evitar ataques por insectos xilófagos u hongos. 

5. Sobre el destino que tendrán los rótulos que tenían los salones, se sugiere que se 
limpien y se coloquen nuevamente en su ubicación original como parte histórica del 
lugar, aun cuando puedan colocarse nuevos rótulos correspondientes a cada espacio 
los cuales deberán ser de material contemporáneo, igualmente se deberá presentar 
propuesta. 

Atentamente, 

Are hlvo\Expedlente\SM-012-2012 
C:\MIS DOCUMENTOSIARQ. AMANDA IRAHETNEXPEDIENTES20121SANMIGUEL-SM\SM-012-2012/No1a A 107.9.3 Ref: 635/2013. 
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SECRETt\RIJ\ DE CULTURA IJE LA PIUSIDENCIJ\ 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

EXPEDIENTE SM-012'.2012 
RESOLUCIÓN SM-012-2012 

San Salvador 25 de abril de 2013 
A 107.9.3 Ref. 282/2013 

Francisco José Cáceres Zaldaña 
Representante Legal de Presidencia de la República 
Presente. 

Atención: lng. Fabricio Carrillo Chopin 
Profesional responsable IC- 3877 

/ 
En atención a su solicitud presentada a fin de obtener LICENCIA DE OBRA, para desarrollar obra mayor, 
en el inmueble de propiedad del Estado Salvadoreño, ubicado sobre Calle Fenadesal, entre 8ª Avenida 
Sur y Avenida Coronel Miguel Angel Benett de la ciuda,d y departamento de San Miguel, la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural, es del criterio que: 

CONSIDERANDO: 

l. Que en cumplimiento del articulo uno inciso tercero, y artículo sesenta y tres, ambos de la 
Constitución de la República de El Salvador, en los que se establece que es obligación del 
estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el 
bienestar económico y la justicia social; y que la riqueza artística, histórica y arqueológica del 
país forma parte del tesoro cultural salvadoreño, el cual se encuentra bajo la salvaguarda del 
Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación. 

11. Que con base a los artículos uno, dos y tres literal (ñ inciso segundo, de la Ley Especial de 
protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y su Reglamento, en los cuales se establece que 
son bienes culturales, todos aquellos monumentos de carácter arquitectónico, urbano, jardines 
históricos, plazas, conjuntos históricos, vernáculos y ·etnográficos, centros históricos, sitios 
históricos y zonas arqueológicas. 

111. Que con base en los artículos cuarenta y seis y cincuenta y tres - F del Reglamento Interno del 
Órgano Ejecutivo en donde se establece a la Secretaría de Cultura como una Secretaría de la 
Presidencia de la República, así como las competencias y atribuciones de la misma y de su 
titular. 

IV. Que según ACUERDO NÚMERO sesenta y seis de fecha nueve de febrero de dos mil doce, 
publicado en el Diario Oficial Número .VEINTE Y SIETE, Tomo TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO en la misma fecha, se nombró a ANA MAGDALENA GRANADINO MEJÍA como 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. 

Secretaría de Cultura de la Presidencia de la República 
Pasaje Mar del Plata #1 y Calle Gabriela Mistral 

Urb. Buenos Aires 2, San Salvador 
. Télefax: 2244-2320 Tel: 2244-2321 

Emai1: direcdondepatrimonio@cultura.gob.sv 
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v. Que de conformidad al ACUERDO NÚMERO Cero cero dieciséis de fecha uno de marzo de dos 
mil doce, la Secretaria de Cultura de la Presidencia ANA MAGDALENA GRANADINO MEJÍA, en 
uso de sus facultades legales RESUELVE: Nombrar al Director Nacional de Patrimonio Cultural, 
ARQ. GUSTAVO ORLANDO MILÁN, como la persona responsable de firmar resoluciones y 
otras medidas de protección y conservación del patrimonio cultural como son: el rescate, 
investigación, conservación, protección, promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del 
Patrimonio o Tesoro Cultural Salvadoreño, en el marco de la Ley Especial de Protección al 
Patrimonio Cultural de El Salvador, y su Reglamento. 

VI. Que con base al Artículo ochenta y tres del Reglamento de la Ley Especial de Protección al 
Patrimonio Cultural de El Salvador, donde se establece que para poder restaurar o demoler total 
o parcialmente un bien cultural inmueble, el propietario deberá solicitar una autorización de la 
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, es por ello que: 

La Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, con base en la inspección técnica realizada en fecha 23 de 
noviembre de 2010, 10 de diciembre de 2012 y 10 de enero de 2013 por personal técnico de la Dirección 
de Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural Edificado, determina fo siguiente: 

a) Que el inmueble propiedad del Estado y Gobierno de El Salvador, ubicado sobre Calle Fenadesal, 
entre 8ª Avenida Sur y Avenida Coronel Miguel Angel Benett de la ciudad y departamento de San Miguel, 
se emplaza fuera del Centro Histórico de la Ciudad de San Miguel, sin embargo dicho inmueble se 
encuentra identificado dentro del Inventario de Bienes Culturales Inmuebles (!BCI} y considerado como 
inmueble aislado con valor cultural y con número IA-6, ya que posee los valores de antigüedad, social, 
urbano y arquitectónico. Por lo anterior, y con base en los artículos 3, 5 y 41 de la tey Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y los artículos 83 y 86 del reglamento a la citada ley, la 
intervención solicitada en el inmueble deberá ser normada por la Dirección Nacional de Patrimonio 
Cultural. 

b) Que el inmueble en su conjunto aún conserva la estructura principal de acceso, posiblemente de 
despacho de trenes, sala de espera, boleterla y andenes de carga. Al costado suroeste del mismo, se 
encuentran dos edificaciones más recientes y de sistema constructivo mixto; en el espacio abierto se 
ubican las líneas férreas de noreste a suroeste y viceversa. Ninguna de estas estructuras conserva 
mobiliario, ni maquinaria. 

e) Que la edificación principal conserva su partida arquitectónica original y la tipologla propia de las 
estaciones ferroviarias que se recogen a lo largo del país, se destaca el uso de mampostería de piedra 
vista simulando piedra de cantera en sus muros (replicas en menor escala de estaciones ferroviarias 
europeas) la cual es representativa de una época surgida de la revolución industrial, formando parte del 
patrimonio industrial de la nación. El oriente del país tuvo su linea férrea en agosto de 1912, entre el 
Puerto Cutuco y la ciudad de San Miguel, conectando luego con San Salvador en mayo de 1920. La 
adaptación al nuevo uso compatible deberá considerar la conservación de su imagen arquitectónica 
manteniendo sus caracterlsticas físicas cualitativas originales, tanto del material como de diseño. Por lo 
que la Dirección de Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural Edificado es de la opinión técnica que 
la obra de intervención de Rehabilitación y conservación de la misma es FACTIBLE. 

d) Que las dos estructuras ubicadas en el costado suroeste del conjunto por sus características 
arquitectónicas y por su estado de conservación es FACTIBLE su demolición para que dichas áreas 
puedan ser reutilizadas para integrar nueva arquitectura al conjunto. 

POR TANTO, la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural en relación a las obras de rehabilitación de la / 
estructura principal, de la demolición y nueva construcción de las dos estructuras de sistema mixto dentro / 
del conjunto de la estación ferroviaria; RESUELVE Conceder lo solicitado CONDICIONANDO la licencia 
de obras a que se cumpla con los siguientes requerimientos técnicos. 

Mantener la crujía y la altura actual de paredes, conservar la linea de construcción histórica, conservar 
los detalles arquitectónicos y tipológicos manteniendo sus proporciones originales, así como la misma 
disposición de vanos y macizos, pendiente de cubierta y la tipología estructural. Asimismo se debe de 
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conservar el piso de ladrillo que se encuentra en el espacio interior así como ·1os rieles como identificación 
· del uso original del inmueble. · 

Se aclara al solicitante, que esta resolución. por sí sola, NO CONSTITUYE AUTORIZACION PARA EL 
INICIO DE OBRAS FISICAS en eí terreno. Previo a poder iniciar cualquier obra física, deberá contar con . 
los planos constructivos del proyecto, debidamente aprobados por la Secretaria de Cultura. Así mismo _se 
hace constar que, esta Resolución es únicamente valida en original, con·la firma y sello'de la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural. · - · 

Haciendo constar al interesado que además deberá cumplir con los siguientes requerimientos 
técnicos de intervención: · - · -

Requerimientos técnicos de intervención sobre edificación principal 

1. Se deberá evaluar la estabilidad y resistencia de las paredes en función de la materialidad y sistemas 
constructivos de fas mismas. Si es necesario se deberá proponer la solución estructural que prócure 
dicha estabilidad. 

2. Es factiblé la formalización del cerramiento de la estructura principal en su costado noreste 
(actualmente de lámina). Sin embargo deberá conservar alturas (5.40 m aproximadamente) que el mismo 
posee y pudiéndose aperturar vanos siguiendo el ritmo y dimensiones de los originales. A su vez deberá 
considerarse una junta de dilatación entre la edificación actual y la nueva construcción y presentarse la 
propuesta de separación y material de relleno. El acabado de las mismas deberá ser repellado, afinado y 
pintado. · 

3. Se deberá presentar una propuesta en el nuevo diseño de puertas, ventanas y portones, sin embargo 
en éste se deberá conservar la cantidad de vanos, la herrería actual y las características arquitectónicas y 
tipológicas de la crujía de la edificación principal, presentando una propuesta del material a usar 
considerando además en el nuevo diseño la sobriedad e integración en el conjunto. 

4. La pintura que se utilice en la Edificación Principal deberá ser a base de agua, permitiéndose la 
utilización del color institucional. No se permitirá el acabado tipo wash, ni la subdivisión de la fachada 
mediante color, ni por texturas u otro material adosado en forma de enchape sobre la pared como: piedra, 
azulejo u otra superficie semejante. 

5. Se podrá sustituir la cubierta por otra que guarde las mismas características, en cuanto su acanalado, 
además que permita la conservación de su tipología, pendiente y alero. 

6. Para la estrúctura ·del techo se requiere evaluar las condiciones en qúe se· encúentra y de acuerdo ·a1 
diagnóstico se presentará _una propuesta_ de solución, la cual puede ir desde la conservación de la 
estructura actual de madera, hasta la sustitución del material de la misma por estructura metálica. En 
todo caso la cubierta y su estructura deberán presentar su mismo diseño original, elementos de soporte, 
simetría y alero. 

7. No se permitirá la colocación de cielo falso en el espacio corrido de la nave, de preferencia la 
estructura de ·cubierta deberá quedar vista. 

8. No se aprueba el empotramiento de cables de instalación eléctrica, telefonía u otras redes en las 
paredes de la edificación principal, de preferencia estas deberán quedar superficiales o bien utilizar un 
forro sobre la pared y el cableado al interior de estos, apoyando o fijando el forro a la estructura de 
cubierta y al piso. 

9. Se deberá conservar el piso de ladrillo tipo tablero, el cual se encuentra ubicado al interior de la 
edificación principal en el costado suroeste de la misma, como identificación del uso original del 
inmueble. En las áreas donde la baldosa presenta desgaste, fisuras y piezas quebradas, por el tránsito 
que esa zona tuvo; es factible su sustitución · por piezas que guarden las mismas características, 
dimensiones y color. En los espacios donde el piso es de concreto se podrá colocar e integrar nuevo 
piso, el cual debe ser en acabado mate de preferencia en tonos terracota o colores neutrales. Se deberá 
presentar propuesta para su aprobación. 
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.10. Se deberá mantener la altura y ancho de la plataforma de la edificación principal, en la cual se podrán 
integrar elementos de accesibilidad siguiendo la normativa técnica de accesibilidad para salvaguarda los 
desniveles correspondientes·y adecuarlas al uso de cualquier persona. 

Requerimientos técnicos de intervención sobre edificaciones al suroeste del inmueble 

11. Sobre las dos edificaciones ubicadas al costado suroeste del inmueble es factible su demolición, sin 
embargo la nueva construcción que la sustituya deberá integrarse morfológica y tipológicamente con el 
conjunto, procurando que en su lenguaje arquitectónico constructivo una lectura que permita establecer 
una diferencia de periodos constructivos, a través de su diseño, materiales ·u otros elementos que en su 
totalidad se integren en el conjunto. 

Requerimientos técnicos de intervención sobre área abierta y líneas férreas 

12. Deberá conservarse y preservarse las ferrovlas en la medida de lo posible, que sirva como 
identificación y de vestigio del uso y función original del inmueble. 

13. En las áreas abiertas existentes, se deberá de priorizar la conservación de la vegetación y 
arborización, según convenga, para que se mantenga un equilibrio entre el área construida con el i. 
ambiente natural. 

Requerimientos técnicos de intervención: Generales 

14. Si se coloca aire acondicionado, el aparato no deberá estar sujeto a la fachada ni sobre la cubierta 
alterando o modificando la imagen de la misma. 

15. En virtud de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural y 
articulo 86 de su Reglamento dice que si se requiere rotulación, se deberá procurar lo siguiente: 

15.1 El rótulo debe ser adosado en la parte sólida de la pared exterior, de forma rectangular en posición 
horizontal con dimensiones proporcionales a la misma, procurando situarse en el centro de fachada, 
cuyos materiales pueden ser en madera vista ó acabado lacado mate, lamina esmaltada ó lacada, así 
como también, puede ser de vidrio ó acrllico transparente pintado con colores mate y remaches vistos y 
cromados en sus esquinas. 

15.2 En caso de presentar otro concepto de rotulación comercial diferente a la propuesta que se presente 
para el proyecto, en cuanto a su material, queda terminantemente prohibido lo siguiente: Los acabados 
metálicos brillantes, rótulos iluminados con luz neón o fluorescentes al exterior o letras sueltas de neón, 
rótulos perpendiculares o de bandera, en pedestal, rótulos sobre el techo, cornisas, aleros, puertas, i 

portón u otro elemento arquitectónico de la fachada, publicidad pintada tipo mural de ninguna marca 
comercial u otros que se consideren "artísticos" sobre elementos de fachada o muro de fachada, 
anuncios en los postes, mini vallas, vallas o vallas publicitarias tipo espectaculares, bandas luminosas de 
cualquier forma, banners, así como también afiches, carteles u otros de cualquier naturaleza. 

16. El sistema constructivo a emplear en la nueva construcción, podrá ser el que el profesional 
responsable considere pertinente. 

17. Deberán presentar a la Dirección de Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural Edificado de la 
Secretarla de Cultura, el planteamiento del proyecto atendiendo los presentes requerimientos técnicos 
para su evaluación, una vez avalado el anteproyecto, se presentarán a esta Dirección 4 juegos de planos 
formales en formato de 60. x 90 cm con su respectivo cuadro de sellos y membrete debidamente firmados 
y sellados por el profesional a cargo para .su aprobación, un respaldo digital en CD versión AUTOCAD 
2008, asl como también en versión PDF y un juego de planos impreso en tamaño carta, asimismo deberá 
continuar posteriormente con los trámites necesarios para su aprobación ante la instituciones 
correspondientes. 

18. Todos los planos deben ir firmados y sellados por un Arquitecto o Ingeniero Civil con registro 
profesional vigente, además deben de poseer información clara y precisa de la intervención a realizar, 
para luego ser evaluados y posteriormente aprobados. De igual forma los planos que serán presentados 
por cada una de las especialidades, los cuales deben ser realizados por un Ingeniero facultado para cada 
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fin -en ejecución, asimismo deberá·n estar contenidos según el orden conveniente a considerar en el 
membrete. Todo profesional del diseño está en la obligación de respetar las normas y demás 
disposiciones de la Ley Especial de Protección al Patrimónío Cultural de El Salvador y su Reglamento; 
emitidos en la presente Resolución 

19; Se deberá de llevar un archivo fotográfico del antes, durante .el proceso y después de la ejecución de 
la obra de intervención; cualquier reforma que se realice será· bajo la· aceptación de la Secretaría de 
Cultura y deberá de quedar registrada mediante la descripción de todas las actividades realizadas en la 
bitácora correspondiente. 

20. Cualquier modificación a los planos que se aprueben por la Secretaría de Cultura, deberá de ser 
notificado por escrito y deberá de presentar lo_s planos con fas nuevas intervenciones, avaladas por una 
orden de cambio, firmado y ·sellado por él o las autoridades competentes. 

21. Al finalizar el proyecto y de acuerdo a lo establecido en planos, se hará una constancia de Recepción 
de Obra Final de la Construcción por parte de la Secretaría de Cultura, para lo cual también deberá de 
haber cumplido con los requisitos establecidos _en la presente Resolución. 

22. Es requisito que se presente a la Dirección. de Conservación y Gestión del Patrimonio Culturar 
Edificado de la Secretaría de Cultura, una Declaración Jurada autenticada por un notario, firmada por el 
propietario y el profesional responsable, en la cual se comprometan a cumplir con las disposiciones 
contempladas en la presente Resolución. 

23. Será necesario que las Obras de intervención que se realicen en el inmueble, independientemente de 
la naturaleza de los trabajos, no deberán dañar, ni debilitar en su ejecución la integridad física y 
estructural de sus colindancias, por lo que el profesional responsable-debe darle el seguimiento debido a 
la obra hasta su finiquito y que el referido proyecto no afecte al Medio Ambiente y la Salud Pública y por 
tanto está condicionado a los permisos que deben extender las instituciones responsables y especialistas 
en estas materias, si así lo requiere. 

24. Se deberá notificar por escrito a la Dirección de Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural 
Edificado el inicio y la finalización de las obras. 

25. Se debe de establecer un plan de mantenimiento permanente o por lo menos de manera periódica 
después de la intervención, tanto del inmueble como de las obras exteriores que se puedan realizar. 

26. Cualquier construcción u obra de intervención que se haga a futuro aí inmueble en mención y que de 
alguna manera altere o afecte sustancialmente en sus características morfológicas a la edificación como: 
adaptación al nuevo ·uso, obras de integración, obras menóres y/o de mantenimiento, nueva construcción, 
demolición y otros, deberá contar con la autorización de esta Institución, con base a los artículos 83 y 84 
del Reglamento de la Ley Especial de Protección aí Patrimonio Cultural de El Salvador, por consiguiente 
de no acatar se aplicará lo estipulado en eí artículo 25 inciso 2º de dicho reglamento, que literalmente 
dice: "Las obras no autorizadas serán suspendidas de inmediato por la . autoridad pública de la 
circunscripción correspondiente, a solicitud del Ministerio". 

27. Estos requerimientos técnicos no son autorización para realizar obras físicas, ni obras previas de 
terracería manual o mecánica en este inmueble, hasta que cuente con planos firmados y sellados por la 
secretaría de cultura. 

28. Cualquier aclaración a los presentes requerimientos técnicos solicitarlo por escrito a fa Dirección de 
Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural Edificado, dependencia de ·1a Dirección Nacional de 
Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura. 

29. Este proyecto en especial a realizar, a(igual que fas otras obras de intervención ·que se proyecten en 
los Inmuebles de Valor Cultural ya sea dentro del Centro Histórico, Conjunto Histórico, Inmuebles 
Aislados e Inventariados por el I BCI o ·considerados con valor, que a su vez cuenten con una resolución y 
planos aprobados por la Institución, serán monitoreados por las unidades respectivas y asignadas por la 
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, para corroborar que los requerimientos técnicos dictaminados 
también en éste expediente sean cumplidos y de conformidad al seguimiento de los compromisos 
adquiridos con la institución establecidos en la Declaración Jurada a entregar por el propietario. Lo 
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anterior es en virtud de asegurar la aplicación del Artículo 84 del reglamento de la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador que reza lo siguiente: 
"La autorización en el cumplimiento del articulo 83, será solicitada por la parte interesada, de acuerdo con 
los formularios y requisitos que establezca La Dirección Nacional de Patrimonio Cultural y conforme a la 
naturaleza de los trabajos u obras propuestas para realizar. Estos últimos deberán llevarse a cabo con 
estricta supervisión de las normas e instrucciones técnicas establecidas en la autorización respectiva, y 
queda facultada la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural para realizar las visitas e inspecciones 
necesarias a fin de controlar el cumplimiento de las mismas". 

30. En caso de no acatar los presentes requerimientos técnicos se aplicaran las sanciones estipuladas en 
el artículo 46 de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador. 
"La violación a las medidas de protección de bienes culturales, establecidas en esta ley, hará incurrir al 
infractor, en una multa desde el equivalente a dos salarios mínimos hasta el equivalente a un millón de 
salarios mlnimos, según la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor, sin perjuicio 
de que el bien pase a ser propiedad del Estado, por decomiso o expropiación según el caso del bien 
cultural de que se trate, no obstante la acción penal correspondiente". 

31. La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra que sobre el particular se haya emitido en fecha 
anterior. 

32. Que de conformidad al Art. 68, del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador, el propietario, adminsitrador, contratista o responsable de construcciones de 
obras públicas o privadas, al igual que demoliciones o construcciones en zonas urbanas y rurales, 
deberá dar cuenta a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. En cumplimiento de la mencionada Ley 
y su Reglamento. 

33. La presente Resolución deberá ser notificada tal como lo establece el Art. 23 del Reglamento de la 
Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador, por la Dirección Nacional de Patrimonio 
Cultural. 

NOTIFIQUESE 

EXPEDIENTES 2012. RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE SM-012-2012 REF. A107.9.3 282/2013 
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